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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
Mí pmgi» 9prá a4*l«atAd6, no admltíiadoae Mnoa 

do Correo».
A^drld......................... . . Un me»...............  9 peii
rrovlnclas. . .  ............... Un t r im e e t r » . . 90
Po»«»tiain»8 d» Afrle». * • • Un trim»»tr». . . 30 

Un Mme»tr».
AdnAceidn, ».n)aHX8TBA0xdH t  

flI^lBTERlO QC LA QQPfiR
MiffpF# mmmttQw O /Í0

TARIFA 6ENERAL DE INSERCIONES
B1 precio de la tneerolós 

m Ad aéloiita céntimot por oada linea é fraaetdn»
REBAJA GRADUAL 

3iia bmrdii etyk Import» ex»»8a U 125 pMctu «i 10 f t  ICO
Uta tá. 8« 950 íl. «ISO^rlOO
M«n M. 4i 9^600 i8. «Id0r»rl00
Uta M. i* fi.OOO i8. «140 Mr 100

La» dé iuéaaia» te rts»n pér tarifa eepeetaL

MAD R I D
—  S U M A R I O ----

P u r t o  • f te lu l .

M inisterio  de K arin a . 
deerdíot da

lián:•j ia ia le r lo  de I t
1^ 1  úBcreio aprobando la revisión del i?e- 

de servato Htegráfíeo inferna* 
mmdl u d^sm éarifas,

(Hms d$ personal.

línliderNi tí IttitraeeiáB y BeTtaé irtés:
Jleates decretos dé personal
Otro dictando reglas relativas d la conce* 

sión de pensiones para la ampliación de 
estudios é investi¿aeime» cimUfkm,

Ministerio de Fomente:
Beales decretos de personal

deéJmmiiido, ofímalmmie eoe^túida 
la Cámara Amicída do Morella (Cas* 
tellón).

Otra reduciendo d auince dias el plaeo para 
el anuncio de sP^asia dé un tranvia en

irov<)íe<iiMlQ ta prmiééneia por la <̂ ue 
se, deelárá Im neceasdaá de o e t^ r  tempo* 
mímente ima finca en Luarca.

Otro dividiendo el terriéor^ español on diog 
regiones pecuoirias para la ceJébradán 
dé^cmcursós regionales de ganado,

Okó Méndo en 7.7MM0 pmmias. el im* 
jpoffe de Ids subvenciones á las Juntas de 
olnim de Puerfos del Ésiadb,

Otro autoriectndo al B iire^r fim oral de 
Agricmiura para co n tra ^  íá impresión 
del <Éoletin de AgricuUura*.

Otro reorganizando el C m ^ o  Superior ̂  
la producción y ía Junta de Comercio 
iniernocional.

Ministerio de Sfaeia y Jestieit:
Méal oréen disponiendo qué por ios Corpo* 

racionéi d  ̂ e  eotre^onda se sufraguen 
determinadQS gastos de Icts Prisiones*

MIÉiderio dtii e^nMdfód:
Éeal orden dictando^ reglas, rélaiivas aí 

personcd de Secreiarfos Intérpretes de las 
Esíaciéms s a m ^ f im : /

Obra Oprdbéndo ta subasih deí pf^oyéetó de 
ráfórma ée la prolongdéíAn de lá calle de 
preciados y mlam dé la piaza del Gádm 
con la calü de Akatd^ de esta Corté*

liiiiterli i8 ntlUeá j Seííü itteŝ
Éeal orden declcu'afu^ qgotadO dé

fraslcíéión para la provisión de Id ’cdfe- 
dm  éé Fiéica M  Id WámiítdddelÉemíds 
de GMis y éisponiei^ s i amtmié H iuír* 
no dé oposición» .

■ ■ ■ ^

Beal ordm ditlandó reglús sótire s u b k ^  
eiones del Estado á ^sposiciOtíes, cértá^ 
mines y concursos.

Oirá disponiendo se déstimn ̂ .0 0 0 pesetea 
á dar principio á tascérds de instalación 
de una éStamÓñ picuariq en ta Oranja, 
m uélá p fá d ü á  de Á^fímítura de JaÁn.

Obra düpofMádó qm  cántidádes eon* 
signadas m  el eapiMo érticáto 7P̂  
eonceptos 1% J ^  ,Bñ M  presmuesfo 
vigenisy se libren por Jjrifésstiies cmticipa*

 ̂ dos ál Hátnlíiááo dét Éínisferió, D. Bar* 
tolomé Módasi

mrnrnmmimmms^t^sMáa^mss^sssas^^

Útrá dictando reglas sobre Asociaciones'' 
mutuas de seguros contra accidentes del 
trabajo:

Oú a 'Máiiva ú Asociaciones de seguros 
paru redención del servicio militar a^ivo.

Otra rfilaiiva á la Asociación mutua oíL os 
F reviéipres del Porvenir^.

Otra re la tícu  á Sociedades y Compañías 
de seguros sobre accidentes del trabajo»

Otra derogando.,las de 3 de Agosto y 19 de 
Agosto de 189S .̂ relativas á personal 
técnico de Minería,

Aditinfstraolto Central.
Estado. — Secretaría de las Ordenes — 

Anuncianio el fallecimiento de Damas 
que ée hcdld^m en posesión de la Banda 
de María Lm\sa* ; .

D ír;ección G en e ra l (íe la  
D euda y  C lases Pkc^yvuñé^Edicto citen* 
do d D Eduardo M airtin de la Cámara.*

Señalamiento de pagos.
Gobernación.““Recíí^ctdv.t ai pliego de 

condiciones de la subasta deí Jja^areto de 
Pedroso (Santander).

iN STéudctóir PÚBLICA.—S u b sec re ta ría .—  
Anunciando el nombramiento del Tribu-*

í nal para c m ^ ^ n e s  á ta Cátedra de Mi** 
crobiologiáj eH ta Universidad

■ Central.
Idem id. ^ / Í 4̂ t i a í | > a r í |  las oposiciones 

á lá Gdtímá ée Éiisforia Universal de 
ValeniiS:;^

S u b a s ta s .— A d m in is tr a c ió n  
P b o v in c ia l |^  — I n s t i t u t o  M e t e o r o ló -  
Gíco*— O b s í^ v a t ó r io  d e  M a d r id .—  

.B o ls íL —S a n t o r a l .— E s p e c t á c u lo s  .
AREapO ?^®-rl¡DiCTOS.— Cu a d r o s  e s t a d ís 

tic o s .
Anexo ».®—Tribunal Supremo.—i 

73 y 74.

PARTE OFICIAL

SS. %ft. él Krt Doa Alfonso t m  
G.) y IS Rkkjí Doñá Victoria Eiigo- 

ala continúan' sin noYCdad en so impOr- 
fantc wttfd.

Pe igual benefleio disfrutan Sus Alt«. 
aas Reales, el frínoi^o de Asturias, ri; 
Infanta Don Jaime y demás pursouas 4* 
la Augusta Real Familia.

n n s m i e  n  l u m

REALES DECÉET03
A propuesta del SKÚiitro de Marina, 

de acuerdo con Mi Copsejo de Minia* 
tros;

Vengo en promorer al <papleo de Con* 
tralmirante de la Armadá al Capitán de 
navio de primera dase D. José de la 
Puente y Bassave, para cubrir vacante 
reglamentaria produeidá por el pase i  
situación de Reserva del OoBtralmiraate 
D. Juan Jáoome y Pareja, Marqués del 

T0saeo>

Dalo en Palacio,! veintiocho de Enero 
de mil novsvientoá nueve.

ALFONSO.
E> ÍObMS» «» KUtes,

JtsiFerráBfit.

Á propuesta del Ministró de Marina, 
de acuerdo con Mi CoUsejo de Minis
tre^

Vengo en promover al empleo de Ca
pitán de navio de prbnera clase de la 
Armada al Capitán de navio D. Román
Î pOK y  GéptiiSi
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Dado en Palacio á Tcintioc¡io de Enero 
de mil noTecientos

A L FO N SO .
XI Hlniatro de Maria«>

ú FerráaiU.

Á propuesta del Ministro de Marina» 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis-^
ÍTOs;

Vengo en dispouer cese en el cargo de 
Jefe de Servicios Auxiliares del Ministe
rio de Marina el Contrali^^^^
Armada D. José de la fuente y Bassave, 

Dado en Palacio A yemtiocho d .̂ Enero 
de mil novecientos nueve.

El Ministro de 9|arin|||
José E errán ^z .

A L m u m .

Á propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo do Minis
tros;

Vengo en nombrar Jefe de Servicios 
Auxiliares del Ministerio de Marina al 
Capitán de navio de primera clase dnn 
Leonardo Góme^ J  Mendoza, ^

Dado en I^ac io  á veíntiojbho de Enero 
de mil novecientos nueve,

. ALFONSO.
El Ministro de Marina, •' /

José Fcrrándiz,

- r' - • inr

«HiroilIO K r  lA w p c i l i l
' - 'k: 'gi "rv .

SEÑOR: Se ha recitado en éatii Ministe- 
TÍo la copia certiSida^a 4pl’;f í í^ í^ o u to  
de servicio artejo al CohVéiil^ t é l j ^  
internacional de San Feter̂ sĵ ^̂  
do por la Conferencia da en L i^
Í3oa, durante loa mcié|k é^;^iyQ. j  
del pasado arto, con la asistencia 4 intar- 
veneión del Delegac^ da la Adintoifilr^^ 
ción española, el Director de Sección del 
Cuerpo de Telégrafos, B. Enrique More
no y Fajardo, designado especialmente 
para esta comisión, y quíén, en láfi sesio^ 
lies de la Conferencia, defendió bien y 
lielmente los intcjreses de España, conai- 
guiendo no se implantasen reformas, que 
afectaban al Tesoro español, intervinien- 
<lo en la discusión y reíofína del artioa- 
iado del Reglamento y Tirifa^ anejas. 
p]ste nuevo Reglamento, según lo previs
to en el Convenio da San Petersburgo, 
ha de ser ratificado previamente por los 
«Gobiernos de las partea coj|tr^tan|es y, 
según 16 convertido en Lisboa, ha da co
menzar á regir desde 1.® de Julio del pre
gante año; por lo que, el Ministro que 
suscribe, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V, M. el adjunto proyecto 
de Decreto por el que se ratifica dicho Re
glamento y 86 adoptan las medidas ñeco*

~— ■
earias para apliq&ción por la Adminis^- 

española.' .
MaMd, veirttiséis de Enei^o 4e tñll no

vecientos nuevjj. .
SEÑOR:

A L. R. P. de y. k  
Jaaa de la CíerfAy Fffialel.

R E A |iE | DEgiSiTOS’ ,  ̂ ,
. A propuesta4^ Ministro de la Q o l^ - 

^ 5fión, y de oop Mi Consto- do
Mirtiatros, 'v  \

ArtioialÓ ; Queda¿> amMÍ&da y
io re f^en te á k ^ a i ía ,  la 

revisión del Reglamento de servíóio tele- 
gi^ñco intez^ia^lonal y de suf % rifas 

' anejas, acordada con fecha 11 de de 
i 1908, por los Delegados de todas lasPoten- 
 ̂cias representadas en la Conferencia te-

iaáPFftglaádcw a i^ u io a  1§ y lOidelC^mve- 
i nio d e ^ a  Betersburgo, pará^ entrar en 
j vigor el día 1.° de Julio del preépí© año.
I Artículo 2 .® Por el Ministerio de la 
Goberna¡^én s» remifirá^al de petado la 
copia del Reglamento an terió r^w  oi- 

¿ta|io, suscrita pqr los Delegados de Jas 
 ̂partan.cprt|ratj|i||^a. y, certiflc^a confor- 
trto al original depositado en lo» Archivos 
del Minist^io de Negocios ésttranjeros 
del Reino.de Portugal. Por el Ministerio 
de Estado sé traducirá este Reglamento^ 
se hará publicó ert lá GACSTA pp -MF̂ paiD 
y;s6  coirtünipará, ppf vía diplqmá^ca, al

por el de Espartar ]̂ û ra su cortooimienlo 
y el de los demás Gobiernos de Ibs Esta
dos contratantes. ■ -

AftíSUlo ZS  L% Bia?eeciórt Geneial de 
CorreoSíy Telégrafos cuidará dé publicar 
en castellano una edición del trtismd Re- 
giam€^to, y las T aifas vigentes necesa
rias para su distribución átonas las, ofi- 
cinm  télegráfioa,?* ̂  % ? t ^  cu ines, re-

tanto m  lo xelereute A la admisión y our 
se de los Mé|p*ama8, como el a ju^e de 
cuentas con laa Ad^inistra^cjbrte^ intere- 
sadás, conductores internacionales y  or
denación de todo el servicio in^ra%- 
cíoriai: ' -

Dado eu Pahuúo á veiutiséif Enero 
de mil novecientos nueve, , 4 ?

ALFONSO.
XI Ministro d^ lft GofewrnteióB,

iik k  (Ser?A Ji

A p r e p i e ^  dalJilífiktro de k  Gober- 
n^ión;^ '

Vengo ^  jubilar, & m  instaácia, con 
el M b ^  pasivo que por claai^cación le 
corresponda, por reunir más de c|iai^iita 
artos da  servicios abonables día por día, 
ccmforma á lo qué dispone el segundo pá
rrafo del artículo 36 de la ley de Bresu- 
praestOB 80 de Jimin de 1892̂  al Jefe

de Centro del Cuerpo de Telégrafos don 
Felipe Márquez y Salvador, concedién
dole al propio tiempo, como recompensa 
á sus merecinijjentQS,yA srta>buertos y di
latados servicios, los honores de Jefe 
superior de Administración Civil, libres 
de gastos y con exención de toda clase áe 
derechos, según ló establecido en la 
base 4.*, letra D, de la ley de Presu^ues- 
tós de 29 áe Ííinio de 1867.

Dado en Palacio á yeintk6i| de 
de mil .novecientos nueve.

  , .m m o r
XI Miníitro d« U Geberntoidm,
Ju i i6 la CienI j  P̂ f apd. ,

Á propuesta del Ministro de la Gober
nación;

Vengo en coiícedér á D. Pedro Mésígas 
y Fernández, Director de.Soocióa dapré» 
mera clase del Cuerpo de Telégrafos, en 
el acto de jubilarse, y como recompensa 
á sus bi^éíios y dilatrtdpg ^epjgiqi, .j^, 
bqnprpl de Jé íe  de Administraoióu.^i- 
vil, libres de gastos y con exencito de 
toda clase de derechos, según lo estable
cido en la base 4.*, letra D, de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á veintiséis de Enere, 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO,
m  MiBiiIre € • u  a eb en aeiéa ,

J i ia  <8 la Cieña ;  Peíale!.

W T E R i o  m  m f t u c e i é i í
¥ BELLAS ARTES

REALES DECRETOS . .;
De conformidad con lo dispuesto en 

el Régjlaménto de la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Estadístico, y 
á propuesta del Ministro de instrucción 
Pública y Bellas Artes;

Vengo en declarar jubilado, CQrt el ha
ber que por clasifleación le corresponda, 
por h ab ^  cumplido la edad reglij^é^ta- 
ria, áD . José ^ o h e z  Tirado y f^aáos. 
Ingeniero Jefe de segundartUSíVdélCujK- 
po de Ingenieros GeÓgrafoBÍ  ̂concedién
dole al propip tiempo, como reqpmpensa 
por BUS buenos y,dilatados servicios, los 
honores de Jefe Superior de Administra- 
eiún piyil, con eaencipn de toda clai^ d% 
d^echos, según lo establecido ert é l' Ar
tículo 6.® base 4.*, letra D de la ley de 
Préfupi}ééíps de ^9 dp Junio de 1867.

4 yoirttinueve de itoú- 
ao d e ^ f  rtoyeciento^ nueve.

'  ̂ ' ’....... .... ' ' A L F O l^ ,
PfibUOfl . :

F u i^ Í rR « d ^ Á n  San Pedr*.

Tacante en el Cue^p de Ingeáieroa 
Gaógrafoŝ  úní piasÉs aé lageniero Jefe 
40 0G|guada oíase, Jefe de AdminUtraol̂ a
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Civil de cuarta, por jubilación de B. José 
Sánchez Tirado y Prados, á propuesta^ 
del Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes;

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la, para ocupar dicha plaza, á D. Arturo 
Miísut y Macón.

Dado en PalaciOi á v^eintinneve de Ene
ro do milnovecíoatoe nueves

ALFONSO.
Et JCialitro* dâ  I&sti^ooidn PtU>lica 

y  Bellas Artes,
Fánstino Kodrípez San fedra

atención |  loa eervlelos y mereoi- 
Bgúeptea d.e Anr^io jQrifidp j  Callejón,
Ingeniero primero del Cuerpo de Inge- 
ideros (}eóg]raft)8, ínl^ilad^

J[engo ep concederle los honores de 
Jefe de Administración. civil, ooñ exen
ción de toda cla§e de derechos^ de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 6.®, 
baso 4.*, letra D de, la Ley de Presupues- 
toŝ  ̂de 29 de Junio de 1867.

Pado en Palacio á veintinueye de Ene
ro dp mil noveciéntos npeye.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Fánstino JHodrígunz San Pedro.

IIMSTÍEWII WSTftüCdrto PÜBIICA 
i  l É l l ^ A l T E S

iJEPG sieiójr
SEÑOR: Por la Real orden do 9 de Ju- 

nio de 1908 se previno que la Junta para 
ampliación de éstudips ó inypstigaciones 
científicas, elevase A este Ministerio un 
prograuAa de Ips^materias sobre las que 
habían de versar laa pensípnés en aque
llos órcíen^s de estudios que, por su ín
dole jr escasez dp m e^ps en nuestra pa
tria, requerían con prefereiicía p^ su 
perfeccionamiento egtp mo^o cíe auxilio: 
ypor Ja ;4e ló jde Julio siguíeiite, que 
aprobó ^queí programa^, se ciispuso qiie 
los as|)irantes á  ipen^iones, pirofe&ores y 
alumnos, dirigiesen sus instancias al 
Ministerio, por conducto de los Jefes de 
los Establecimientos docentes á que per
teneciesen, ó en que siguieran ó hubiesen 
seguido sus estudios, y con informe de 
los Claustros respectivos.

El procedimiento instaurado en estas 
disposiciones fuó seguilo en" dos convo
catorias sucesivás, y en ambas dió feli
ces resultados, aun en mpdio de las más 
desfayprabies,circunstancias por la pre
mura del tienipo^ pn razón de lo cual de
mostraba la bondadjdel sistema adopta
do qpn la fuerza de IpB hechos, cree el 
Ministro que susprihe llegado el momen
to dp darle cóndiciQnps dp permanencia, 
iUppi^prAudole á  la Jegi9lqqiQn vígm te  
on U materiá.

Sin deS(5onocer, en cualquier caso, la 
conveniencia qtie la importación (ó inter
cambio de métodos y doctrinas tiene 
para todo orden de estudípS/ es lo cierto 
que su necesidad se hace sentir más in
tensamente en al|?tiaos, por do que 
recen ser atendidos. 6óii predilección, 
máxime si son de aquellos q »  no pue
den recibir la  acción bienhechom do la 
integral enseñanza sin la comunicación 
perscmal ó presencia del pensionado en 
los puntos del Extranjero qup se consi
deren más convenientes á flu leeo- 
mendable. Importa, pues, fijar con anhe
lación cuáles son los estudios más nece
sitados de perfeccionamiento en nueslia 
patria, y cuáles los lugares y Centro® d d  
Extranjero en que mejor pueden apren
d e r^  sus métodos, orientaciones y peo* 
greaos. No se excluye á ningún orden de 
esta posible y saludable renovación pe
dagógica, pero se señala una preferencia 
á favor de los que dentro de la Patria no 
t i^ e n  la suma de medios, esfuerzos y 
trabajos que alcanzaron en otros países, 
y que por naturaleza requieran este 
modo de asistencia.

La Junta al prmcipio mencionada, co
nocedora de nuestras necesidades acadé-  ̂
micas y de los centros del saber más 
acreditados del Extranjero, es la llama
da, por regla de su instinto, á hacer ese 
doble orden de afirmaciones, para que 
sirvan de guía y encaucen la actividad y 
vocación de los estudiosos.

No empece esto á que se proponga al
guna otra pensión, apreciada que sea su 
oportunidad, para objetos más singula
res y concretos^ que escapan á toda ante
rior fijación; pero no es lícito confundir 
éstas, siempre inciertas y eventuales, 
con las más normales y permanentes 
que tienden á la renovación de métodos, 
p^fecoionamiento de estudios ó apren
dizaje y adquisición de nuevos conoci
mientos que adolezcan entre nosotros de 
conocidas deficiencias. M ucho menos 
empece, la medida que se propone, ni 
puede limitar la libertad de la Junta en 
la busca, eultivo y aprovechamiento de 
las vocaciones manifestadas en los posi
bles aspirantes; pues ella> que aprecia 
aquellas, indicadas necesidades docentes, 
sabrá ponderar en lo justo las aptitudes 
y condiciónes de los que con mayor efi
cacia puedan satisfacerlas, rindiendo'me
jor servicio al país.

Organo central de la Junta de esta im
portante labor de cultura, no es «rueda 
desengranada del resto de los organis
mos oficiales, con cuya cooperación siem
pre contó, y estando llamada su función 
á creciente desarrollo y complejidad,, 
conviene por eso mismo dar la mejor po
sible al auxilio de que se trata, con lo 
cual se facilita y hace más eficaz la tarea 
de la propia Junta. A este fin se solicita 
como trámite la opinión y el voto de los 
01austrt«, que el Eeal decreto de 18 de

y que forzoso es reconocer que tienen un 
alto valor informativo.

Nd m  hace novedad en cuanto á las 
propuesfaí», las cuales se ajustarán á lo> 
preceptuado en eí Reglamento y se ele
varán) al fgual que el informe de los 
plaustros, acom ^fíádas de copia certifi
cada de los acuerdos adoptados por los 
Profesores^ qpe en ellos hayan tomado 
parte y consten en ese docunuento, como 
e»* práctica constante en otros* asuntos 
del Ramo.

En un punto aconseja también la ex
periencia que deben ser adicionadas 
reglas obligatorias para los pensionados,, 
á saber: en la determinación del momen
to más conveniente en que deben comen
zar á hacer uso de la pensión, lo cual, 
dependiendo de la varia circunstanciali- 
dad de cada caso, sólo por la Junta pue
de sey apreciado <K>n pleno conocimiento 
de causa. Ese momento no es indiferen
te, antes bien, es esencial para el apro
vechamiento de la pensión. Por esto se 
sanciona la inobservancia de esta condi
ción por el pensionado, con la caducidad 
dp la gracia concedida, que sólo podrá 
s e r  ..rehabilitada previo informe de la 
Junta, del que resulte concluyente que 
todavía la pensión puede disfrutarse ó 
realizarse pasado el tiempo antes señala
do coa d  provecto que de ella se espe
raba y obedeciendo abandono á cau
sas justificadas.

Aun dadaradoexpreaameiíte en el Real 
decreto de 17 de Enere de 1908, sobre el 
deber de residencia de los profesores, la 
^acepción de los pensionados para am
pliación de estudios, importa que ésta 9& 
aplique s^o  en casos devrerdadera nece- 
sidad; hay que armonizar el cumplimien
to de todos los deberes y velar porque la 
enseñanza sufra el menor quebranto po
sible y por eso se hace alguna indiciación 
en el proyecto de decreto áeste  propó- 
aitoí

-Para íaeilitar la expedición de los cer
tificados referentes á las pensiones, y sin 
perjuicio de las prevenciones del Regla
mento, se eleva á  práotica legal él uso de 
los Diarios de trabajo é investigaciones 
empleados ya en otras carreras del Esta
do y aun por muchos particulares, lle
nando fines de manifiesta utilidad.

Todo esto se provee por el momento en 
cuanto toca á las pensiones para estudios,, 
miradas tan sólo en algunos de los ex
tremos relativos á su convocatoria, pro
puesta, concesión y disfrute, sin ir más 
allá al presente, ni mucho menos abor
dar en este instante el problema amplí
simo y complejo encomendado A Ja Jun
ta, de la que confladámente espera el Mi
nistro que suscribe que continuará ahon
dando en su misión, mostrando sus acer
tadas iniciativas y yendo con paso lento, 
pero firme» á la  creación dé Centros sin
gulares de. qstudiq^» A la  organización

.de cultura
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que, bien dispuestas, contienen el gérmen 
más fecundo de regeneración de la patriíi.

Fundado en las precedentes considera
ciones el Ministro que suscribe, tiene It 
honra de someter á p a  aprobación de 
V. M. oí adjunto Proyecto de Decreto.

Madrid. veintinueT# <ie Edero de m il 
povecieníos nueve,

SEÑOR, 
i  L. R. P. de V. M. 

iaHstino Rodríguez San Pedro.

RBÁL BEORÉTG

Conformándopie Con las razones ex
puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes;

y©Z/go en decretar lo sigúieütei
Artículo 1.  ̂ Para la concesión dé pén- 

^<ones en cada ailo> con el fin de ampliar 
estudios ó hacer investigaciones científi- 
caSj la Junta encargada de atender á 
tos objeíeos„ por el Real decreto de 11 de 
Enero de 1907, tan luego cómo comiencen 
á régir los Presupuestos generales 4e di- 
cb.ó año, y en vista del crédito respectivo 
en ellos consignado y de las óbligacioiieC 
pendientes porilos expresado^ concep
tos, procederá á formular e l plan de 
aquellas pensiones á otorgar duranto él 
mismo ejercicio, determinando las mate
rias á que hayan dCt extenderse, los luga
res en que convengan sean estudiadas y 
las demás condiciones que deben servir 
de base para las convocatorias corres- 
pondienteís.

Ea Junta, además, podrá proponer que 
^e reserve un cierto núihero dé pensio
ne» no süscéptiblés de la indicada, pre
via fijación. ÍJsté número de pénsioneá 
de tema libre, en ningún caso podrá ex
ceder de do» por cada 20 de las otras. 
Cuan/do éstas no llegasen á este último 
número, ó resultase alguna fracción del 
mismo en el total de pensiones presu
puestas,?se contará la fracción para este 
efecto nomo gi completase la cifra de 
veinte.

Art. 2.° Ea Juiita elevará ál Ministe
rio de instrución Pública y Bellas Artes 
las mociones ó relaciones de que trata el 
artículo anterior, al hacerlo de la pro
puesta de su liresupuésto ©special, con
formé aP artículo 20 del Réglaniento de Í6 
de Jaiiio dé 1907 y, á más tardar, antes 
del 15 dé Febrero dél áñó respectivo.

Art. 3.*̂  En el programa prescrito por 
•el artículo 1.® sé tendrán en cuéntalas 
necesidades más intensamente sentidas 
en la enseñanza, atendiendo con prefe
rencia á los órdenes de estudios máé fun
damentales en la jerarquía científica ó 
más fecundos en sus aplicaciones y que 
además, requieran por su propia índole 
la presénci» personal del pensionado en 
los lugares que »e designen. Dentro d é , 
este criterio, y en cuanto sea compatible 
oon él, se mantendrá la proporcionalidad 
posiblé en la distribución de pensiones

por Facultades y Escuelas que establece
el Reglamento antecitado.

Los temas que proponga la Jüntá áé- 
i’án los más adecuádoá ai remedio de las 
deflciéncias notadas en la enseñanza pa
tria. Aun versando sobre éuéstlonés cdil- 
cretas ge procu^rá <|üíé Séán tales que, á 
partir dé éiíáS, sea fácil líegár á dominar 
el boiíjunto de la ©nseííanza ó á apodérar- 
se de sus mejores métodos de indagación;

Art. 4.® Dictada sobré’lá {Ifó^úéáta de 
la Junta Id éófrespondiente resolución 
Í)or el Ministerio, y comunicada que sea 
á la propia Junta, foi*malizárá ésta las 
oportunas convocatorias para Profesores 
y álumnos, anunciando el téma y demás 
condicionés ÓpóHuñas en ctianto á las- 
póñáidnés délos primerós, y haciendo lo 
mismo éú cuando á las dé los últimos, 
pará los cuaíés se determinará siempré 
el lugar ó lugares en qué detíen hacer 
sus estudióé,

Ari. 5.  ̂ ü á  mlárñó ténia podrá flgü- 
fár én áiñbas Coñvociforlas Cuando stl' 
importancia lo requiera y su riaturaiezt 
lo consienta. Los temas déiiértbs eñ tina 
podrán ser cubiéitos por aspiráiífeá dé lá“ 
otra én ios casos justiftcádós que la Junta 
razoné éií ití propiíestá.

Art. 6.* Los aspirantes dirigirán áui  ̂
solicitudes ácompañadas,¡eh su caso, dé 
los documentos y trabajos pertinentes/ 
por conducto de los Jefes de los estable
cimientos á que pertenezcan ó en que hu
biesen seguido sus estudios. Los Claus
tros respectivos harán las observaciones 
que estimen oportunas por vía de infor
mé, üñíéndo á las instancias copia Cértí- 
flcádá del Acta de la reunión en que se 
haya acordado ese informe ó de la parte 
del acta qne le afecta. Lás referidas ing- 
táhciaé, así documentadas, serán cursa
das ál Ministerio en un plazo que no ex
cederá de quince días, á contar desde él 
úitimo de la Convocatoria.

Art. 7.® Luego que sean recibidas las 
instancias en el Ministerio, se remitirán á 
la Jüntá para ampliación de estudios con 
los informes, documentos y trabajos que 
les acompáñen, á fin de que aquélla eléve 
propuesta razonada ségún previene 6u 
Reglamento y documentada por Un parte, 
en la misma forma establecida para loá 
Claustros en ©1 artículo anteridr. Eií íá 
prbpüéstá indicará, ademas, en cada cá§o, 
el tíenipo dentro del cuál el pengiónado 
haya do comenzar á prestar el servidlo 
que concierna á su pensión.

Si la‘duración y naturaleza dé lá pen
sión lo Consintieran, deberá procúrarsó 
que el uso déla misma coincida éon lai 
épocas reglamentarias de vacaciones dé 
sus respectivos establecimientos, én las 
destinadas á Profesores^ En las de alum
nos será circunstancia de preferencia la 
de haber alcanzado en el país el mayor 
avance én su carrera ó el más alto grado 
de la enseñanza.

Artículo 8.® El Ministro acordará é irá 
expediendo los nombramiento» éu airrao-

nía coh lá Condición Señalada en él pri- 
iñer páítdfd del dr'tícúlo átitefioi*. L o »  
nombrados qué por cualquier causa de
jaren de entrar en la práctica de su pen
sión en el tiempo que se les haya marca
do párá ello, »é tendrán por renuncíaü- 
tes de la misma, pero podrá serles reha
bilitada si la- Junta, consultada por ©I 
Ministerio sobre esto, informase íavora- 
blementói

Artículo 9.® En la-Secretaría de la 
Junta se llevará un registro de pensionar 
dos, y cada uno de éstos recibirá, al par
tir para la pensión, un cuaderno, cuya 
primera hoja sea la reproducción de la 
coñtíósíóii corfespondiénte á aquél, au^ 
torizada por el Secretario y visada por ©1 
Presidentei 

En el cuaderno consignará el pensio
nado sus trabajos é investigaciones á me
dida que lás vaya realizando. Sé gestio
nará que lo» Profesores extranjeros sig
nen estos cuadernos al terminar el goom 
de lá peUsióU ó de los trabajos hecho»; 
bajo la dirección del que haya de fírmair- 

Üna Vex espirada 1»̂  pensión será pre
sentado dicho cuaderno á la Secretáríát 
de la Juiitsf, en la que se tomará nota de 
él, y, junto con los dato» áíques» r^ e r%  
©1 artículo 32 del Reglamento, podrá ser
vir de base para la expedición del certi
ficado de suficiencia.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Faustino Rodríguez San Pedro.

__ —
-  ■ ■ - -

Resultando yacante en el Cüerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, 
una plaza de íngenieto Jefe, con catego
ría dé Jefe de Administración de tercer» 
clase, por pasé á sitUáción dé supernume
rario de D. Antonio dé lá Cfim«rr y Ló
pez de Roda; de confórmidud con lo pro- 
pUestó por él Ministro de Fomentó, 

Vengo én nombrar en ascenso de e»* 
cala, páfá ócupár la eStpreSáda vacantes 
á D. Éámón Elozégui y Petüjeam 

Dádo ehPalacio á v^ntinucrve deEUero 
dé mil hdvéciéntoé nUéve.

a l f o s b o .
El Ministro de Fomento,

José SancBéz Rnérrá.

Resultando vaéántéeh ol Cuerpo de In - 
géniéfos dé Gámiños, Oañftlós y Puertos, 
una plaza dé Ingeniero Jefe, coii catego- 
ríá de Jefe de Administración de tercera 
clase, por continuar én la situación de 
Supernumerario que hoy »e éncuentra 
D. Ramón Elozéqui y Pótiljeah; de ( in 
formidad con lo propuesto p o r  ^  Minis
tró de Fomento,
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Vengo en nombrar en ascenso de es- 

cala, para ocupar la expresada vacante, á
D. José Arenas y García.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero j 
de m il  n o y e c ié n t o s  n u e v e .

ALFONSO.
J¡1 Ministro de Fomento,

José Sánebez finerra.

Resultando vacante en el Guerpo deIn- : 
geniero de Caminos, Canales y Puertos, ! 
una plaza de Ingeniero Jeíe eon catogo- 1  

ría de Jefe de Administración de cuarta i 
elase, por ascenso de D. José Arenas y i 
García; de!conformidad con lo propuesto | 
por el Ministro de Fomento.

Vengo en nombrar en ascenso de es- j 
-cala pam ocupar la a p re sad a  "vacan te á  ̂
D. Saturnino Zuftauíre y Goicoechea.

Dado en Palacio'á veintinueve de Enero 
de mil novecientos nueve.

ALF(MSO.
Ministro de Fdmento,

MlMét&acfaez Querrá.

De conformidaS con lo propuesto por 
el Ministro dé Fomento en virtud de lo 
establecido en el artículo 36 de la ley de 
Presupuesto» de 38 de Junio de 1892 y 
ijon arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 14 del corriente, haciendo exten
sivas á los Directores de obras de puer
to» las prescripciones establecidas en lo» 
Reales decreto» de í  y 11 de Agosto de 
1905 y 18 de Marzo d© 1906,

Tengo en declarar jubilado con el ha
ber que por clasificación 1© corresponda, 
al Ihspector General d®l Cuerpo de In
genieros de Canr.iiio», Canales y Puertos, 
e6 n categoría de Jefe de Administración ' 
de primera clase, en situación de super- 
íiumerario, D. Félix Martínez García.

Dado eíi Palacio á veintinueve de Ene
ró de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

José Sáneliez finérra.

Creada por la ley de Presupuestos del 
año último, en el Cuerpo de Ingenieros 
d© Montes la claae de Jefes de 1.% Jefes de 
Administración de segunda, y resultado 
del expediente instruido á instancia de 
D. Aurelio Díaz Rocafull,.que éste inte
resa#; o tiene consolidada la categoría de 
Jefe do Administración de segunda, por 
servicios prestados eu Ultramar; de con
formidad con lo propuesto por el Minis
tro dé Fomento,

Vengo en conceder al mencionado don 
Aurelio Díaz Rocafull, los honores y suel
do de Ingeniero Jefe de primera clase. 
Jefe de Administración de segunda, á con
tar desde el día 1 .® de EBero de 1908; de- 
Wendonq obstante continuar ocupando

©n el escalafón dcl Cuerpo el lugar que 
le corresponda, como Ingeniero Jeíe de 
primera clase Jefe d© Administración de 
¿tercera.

Dado en Palacio á veintinuev© de Ene
ro de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
José Sánchez Guerra.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos Canales y Puer
tos, una plaza de Inspector general en 
categoría dé Jefe de Administración de 
primera clase, por jubilación de D. Juan 
Manuel Fernández Yáñez, de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento.

Vengo en nombrar en ascenso de escala 
para ocupar la expresada vacante, á don 
;Juan Malberti y Rigo.

Dado en Palacio, á veintinueve de Ene
ro d© mil novecientos nueve

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Jo«é Sánchez Guerra.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, una plaza de Inspector general con 
categoría de Jefe de Administración de 
primera clase;por continuar en la situa
ción de supernumerario que hoy se en
cuentra D. Juan Malberti y Rigo; de con
formidad con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento.

Vengo en nombrar enascenso d© escala 
para ocupar la expresada vacante, á don 
Juan Alonso y Milla n.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
£1 Ministro de Fomento,

José Sáuchez Guerra.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, una plaza de Ingeniero Jefe con cate
goría de Jefe de Administración de se
gunda clase, por ascenso deD. Juan Alon
so y Millán; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada* vacante, á 
D. Luis Marín y Díaz.

Dado en Palacio á veintinueve do Enero 
do mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

José Sánchez Guerra.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, una plaza de Ingeniero Jefe con ca- 
tegoríá de Jefe de Administración de 
tercera clase, por asceusq de D. Luis Ma

rín y  Díaz; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro d e  Fomento 

Vengo ennombraren ascenso de escala, 
para ocupar la expresada vacante, á don 
Ricardo Boguerín de la Fuente.

Dado en ftilacio á veintinuev© de Enero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
E! Ministro de Fomento,

Jésé Sáfichez Guerra.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos Canales y Puer
tos, una plaza de Ingeniero Jefe eon cate
goría de Jefe de Administración de c u a r 
ta clase, por ascenso de D. Ricardo Bo- 
guerin de la Fuente; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. José Real y Fernández d© Ceaz.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

José Sáuch€z Guerra.

Vista la instancia de la Cámara agrí
cola de Morella (Castellón) en solicitud
de que so la reconozca oficialmente cons
tituida;

Visto el Reglamento aprobado para 
su organización y régimen; de acuer
do con lo preceptuado en lo» artículos 
segundo y tercero del Real decreto de 
14 de Noviembre de 189(1, y conformán
dome con lo propuesto por el Ministro do 
Fomento,

Vengo ©n declarar oficialmente cons
tituida la expresada Cámara agrícola.

Dado en Palacio á veintinueve de E lit
ro de mil novecientos nuevo.

El Ministro do Fomento,
José Sánchez Guerra.

ALFONSO,

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Se ha solicitado de este Mi

nisterio la concesión de un tranvía, con 
motor eléctrico, en Barcelona, desde la 
plaza de Fernando de Lesseps, hasta la 
Bajada de Briz, en la barriada de Vall- 
carea, con un ramal á la calle de El Es
corial.

El Gobernador de la provincia, en nom
bre de los vecinos de la barriada afecta
da por dicho tranvía, se ha dirigido á 
este Dep’rírtamento, en demanda de que 
la expresada coiicesjón se otorgue en el 
plazo más breve posible, por estimarlo 
altamente ben^efloioso para el interés 
publico.

El artículo 98 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrocarriles, pre
ceptúa que la subasta para la adjudica
ción de esta clase de obras se anuncie 

de dos meses.
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Todo lo que tienda á facilitar la pronta 

realización de esta obra pública, proper- 
clonando al mismo tiempo trabajo á las 
clases obreras, ha de resultar obra meri
toria, y por tanto, justifica se abrevien 
los trámites administrativos en lo posi
ble, y, dentro de la prudencia, teniendo 
en cuenta que los licitadores que pudie
ran acudir á la subasta están advertidos 
ya de que ésta ha de verificarse po r'h a
berse hecho pública la petición de conce
sión en la G aceta  d e  Ma d r id  de 28 de 
Junio de 1900.

Fundado en las anteriores Considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de proponer á V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid, Veintinueve de Enero de mil 
novecientos ñueye.

 ̂ SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M., 

José SíJidiez Qaerra.

BBAL DECRETO \
A propuesta del Ministro de Fomento; 

de acuerdo con el Consejo de Ministras,
Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. El plazo de dos me

ses que, para los anuncios de subastas de 
tranvías previene el artículo 93 del Re
glamento de 24 de Mayo de 1878, dicta
do para la ejecución de la vigente ley de 
F^errocarriles, se reducirá á quince días 
para la del tranvía en Barcelona, desde 
la plaza de Fernando de Lessep^, hasta la 
Bajada de Briz, en la barriada de Vall- 
carca, con un ramal á la calle de El Es
corial, cuyo proyecto ha sido aprobado 
por Real orden de 11 de Agosto de 1908.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
jo  de mil novecientos nueve,

ALFONSO.
iEl Ministro de Fomentó,
José Sáñeliez (íuerra.

REAL DECRETO 
Visto el recurso interpuesto por don 

Godofredo Alvarez Cascos, contra la pro- 
videncialdel Gobernador Civil de Oviedo, 
de 11 de Septiembre último, por la  que 
jia declaró la necesidad de la ocupación 
do la finca rústica denominada «Pico de 
la Aíalaya», desestimando la reclamación 
presenivada por su propietario, D. Godo
fredo A lv a rez  Cascos;

Resultando que en el recurso inter
puesto se manifiesta, entre otros particu
lares, haberse presentado por dicho in
teresado interdicto, á causa de haber in
vadido el contratista de las obras del 
puerto de Luarca, su finca «Pico de la 
Atalaya», en cuyo interdicto se planteó 
la cuestión de competencia por el Gober
nador al Juez de primera instancia, y 
sostenida por éste se encuentra á resolu- 
eión de la Presidencia del Consejo de 
Ministros:

Resultando que no ítídiQándose H  eia.- 
m  de interdicto entablado, comd ,

co ai de ello tuvo conocimiento oficial el 
Gobernador Ci^ií eon anterioridad á la 
fecha de su resolución recurrida, se pi
dieron esos datos al Gobernador Civil, el 
qáo manifiesta que el interdicto se refle
te á retener y recobrar la ñncá de refe
rencia, y que dé ello se tenía conocimien
to anterior á la fecha de la providencia 
recurrida.

Considerando que la ley de Expropia
ción forzosa autoriza por su artículo 4. ,̂ 
á todo el que haya sido privado de su 
propiedad, sin que se hayan llenado los 
requisitos que la misma ley señala, el 
poder utilizar los interdictos de retener 
y recobrar, para que los Jueces le ampa
ren, y en su caso, reintegren en la pose
sión de que indebidamente hayan sido 
expropiados: ^

Considerando que para que tenga efi
cacia el precepto anterior, desde al mo
mento en que la Autoridad gubernativa 
tengá conoeimiento de que la demanda 
interdictal ha «ido admitida, viene en la 
obligación de ajuébender la tramitación 
del expediente de expropiación, para 
evitar el conflicto jurisdiccional, que eri 
otro caso se originaría, como también 
como antes se indica, para qué se cumpla 
él principio fundamental en que descan
sa la ley de E^^ópi&ción forzosa, cual es 
él respetó y garantid del derecho de pro
piedad:

Considerando que igualmente desde el 
momento en que se entabla la competen
cia y no se accede á ella por el requerido, 
queda en suspenso la competencia, ya 
ésta radicara en la Administración ó en 
los Tribunales ordinarios, y por tanto, 
que se carece de facultad para tramitar 
y resolver el expediente en que aquélla 
se hubiese motivado:

Considerando en su virtud que enta
blado el interdicto de recobrar y retener 
por el recurrente; planteada la cuestión 
de competencia por el Gobernador Civil, 
y pendiente de resolución ésta, de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, no 
pudo ni debió el Gobernador Civil, dic
tar su providencia recurrida, declarando 
líi necesidad de la ocupación, sino que, 
por el contrario, y toda vez que su juris
dicción quedaba ©n suspenso, debió dejar 
igualmente en suspenso la tramitación de 
este expediente,'ínterin se sentenciaba y 
resolvía la competencia jurisdiccional;

En su virtud y á propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en revocar la providencia recu
rrida, por la que se declaró la necesidad 
de la ocupación temporal de la finca «pico 
dé la Atalaya», con destino á la extrac
ción do minerales para las obras de me
jora del puerto do Enarca.

Dado en Palacio, á ventinuovo de Ene
ro de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
£1 Ministro dd Fomento,
íní fiuerra.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El cumplimiento de lo precep

tuado en el artículo 23 del Real decreto 
de 25 de Octubre de 1907 exige el estable- 
eimiento de üh plan al cual se someta la 
ordenada celebración de Concuréos Re
gionales de Ganado, á fin de que, consig
nadas las orientaciones y líneas genera
les á que deben ajustarse para satisfacer 
armónicamerite el fin de lá mejora pe
cuaria, puedan los organizadores de cada 
concurso, al detallar suS reglas y progra
mas, acomodar la idea fundamental qüe 
inspiró el mencionado precepto á las es
peciales condiciones de la Ganadería én 
las diferentes comarcas.

El deseo de no causar perturbaciones 
con la modificación excesiva de lo ya dis
puesto y organizado, aconsejaba qué laá 
regiones pecuaiias, en que era forzoso 
dividir el territorio español para regla
mentar provechosamente la sucesión de 
los concursos, discrepasen cuanto, menos 
se pudiera de las regiones agronómicas, 
basé de la actual distribución de los ser
vicios técnicos del Estado en lo concer
niente á la Agricultura. Y esta conside
ración, limitando naturales impulsos, ha 
determinado una división, que, aunque 
dista mucho de ser perfecta, cumple á lo 
menos suficientemente y  sin daño sensi
ble el fin que se perseguía.

Otro aspecto interesante del problema, 
era el de fijar las localidades donde ha- 
bríán de celebrarse los cohcursos, sin 
que ninguna pudiera, con fundamento, 
alardear de merecimientos menosprecia
dos y quejarse de injustificadas preteri
ciones. La solución de este posible con
flicto, expuesto á rivalidades enojosas, 
hállase en consignar, como principio ge
neral, que los concursos se celebren en 
las capitales donde exista una estación 
pecuaria; pero dejando al Gobierno, con
venientemente, asesorado. Ja facultad de 
elegir otra población, si especiales mo
tivos lo aconsejasen, ó si ella misma ga
nase para sí la designación, mediante el 
auxilio económico ó de otra suerte que 
ofreciere prestar para el mayor lucimien
to del concurso; con lo que es do esperar 
que, abierta la liza, la emulación se des
pierte, en bien de las poblaciones intere
sadas, que se disputarán el honor y el 
provecho de que en ellas se celebre el 
certamen, y con positivo beneficio para 
la ganadería española.

Grecisamente, los ejemplos de Anda
lucía y Galicia, en este año, demuestran 
la conveniencia de dar alguna elastici
dad al precepto que señala el lugar de 
celebración de los concursos. En Anda
lucía, donde existen dos Granjas Regio
nales, las de Jaén y Jerez^ además de la 
provincial de Sevilla, la designación de 
esta capital parece indicada para el p ri
mer concurso, porque, situada en el cen
tro de la Región, es de más fácil acceso
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condición importantísima para el buen 
éxito de un certamen que ha de organi- 
íarse en pocos meses. No es menos pode
rosa la razón que muestra la convenién* 
cia de verificar en Santiago el concürsó 
4e Galicia, porque su coincidencia con It 
Aposición Regional.proyectada coiisen- 
tirá la acumulación de esfuerzos f  acre* 
centará, por la mayor afluencia dé visi
tantes, el apetecido resultado de propa
ganda y estimula 

Atendiendo á estas consideí*aciones> y 
conformándose con las báses fundhníéri- 
tales propuestas por la Asociación Gene
ral de Ganaderos, aprobadas por la Sec
ción de Ganadería del Consejo Superior 
de la Producción, el Ministro que suscri
be tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid, veintinueve de Enero de mil 
novecientos nueve.

SEÑOR:
, A. L. R% P. do y. M.

* i m  SáacbiK fttcrra.

M áL  DECKÉTO
t)é conformidad con lo propuesto por 

él Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo Para la celebración dd 

l^s concursos regionales de ganados es- 
t^l^lecldos en el artículo 2a del Real de- 

de 25 de Octubre de 1907, se cohsí- 
dérári dividido el territorio espaftol en 

fi®* regiones pecuarias siguientes;
Primera. Centrai ó Castilla la Nueva, 

que comprenderá las provincias de Ma- 
®Id, Toledo, Cuenca, Guadalajara, Ciu- 
uád Real y Albacete.

Segunda. Extremadura, con las pro- 
vincas de Badajoz, Cáceres y Salamanca.

Tércerá. Castilla lá Vieja; con Valla- 
dólid. Burgos, Segovia, Avila y Soria.

Cüárla. Aragón y Rioja, con Zarigo-
’ "^®ruel y Logroljo.
Quinta. Leonesa, con Palencia, San

tander, León, Zamora y Oviedo,
Sexta. Galicia, con Coruña, Ponteve- 

ara, Orense y Lugo.
Séptima. N a v a r r a  y Vascongadas, con 

Pamplona, Alava, Vizcaya y Guipúzcoa.
Octava. Cataluña con Barcelona, Ta

rragona, Lérida y Gerona.
Novena. Levante, con Valencia* Ali

cante, Murcia y Castelión.
Décima. Andalucía, con Sevilla, Cádiz, 

Jaén, Córdoba, Huelva, Granada, Mála
ga y Almería.

En las provincias de Baleares y Cana- 
riia; excluidas por su situación geográfi- 
cá de la anterior relación, se celebrarán 
concursos especial j;-, d 3 cardcter provin
cial, en su correspondiente turno.

2.® Los concursos se celebrarán en las 
capitales donde existen Estaciones pecua
rias.

El Ministro de Fomento, previa pro
puesta ó informe de la Asociación de Ga

nadero», y oído el parecer de la sección 
de Gánádería dél Consejo de 1̂  Produé- 
ción, podrá acordáf M celébMción dei 
concursó regional en lugar distinto^ te
niendo en cuenta circunstancias especia* 
les que así lo acotíSejenró rbcompensaa- 
do, jje  está suerte;: Á las poblaciohes ,eii 
donde las Gorporaciones oficiales; las en- 
tidadéá particulares éi lo# vecinos oftez- 
ean más intensa ayud# y más eficaces au
xilios para el buen éxito del oertam ^ y 
©1 fomento de la Ganadería.
- Bi al celebrarse «un concurso estimaran 

sus organizadores conveniente que el éi* 
guíente de la  región se celebrara ©n po
blación distinta que reanrera lás condi
ciones necesarias* harán la propuestá 
(^ortuua aVMinisterio;de Fomefito., ,

En el año Í9(19 s© eelebriu^n Gon- 
cursoB regionales en .Andalucía, Galicia 
y Levante,, y uno especial en Baleares.

En Jí91tT, ios l l é n a l a s  de Gatahaflá; 
Aragón, £eón y Exti^madurá. ^

En 1911,. ios regionales de Navai^ra y 
Vascongadfti, la Mancha y GaitRla lA 
Vieja y dejCa^SP

En 1912 se celebraiá en Madrid el Con
curso Nacional , resumen de lo» ante
riores, 'i; ■ ■ ' "

4.  ̂ JÓ ^lobierno v^ón^gnarA en lófr 
proyectas 4© presupuestos los crédito» 
necesarios para la celebración de lo» Con
curso».. ,

También ¿e recabará el apoyo dé laá 
Diputaciones provinciales; Municipioi y 
demás exi|t(^tes ©  ̂la Región.

5.® De la organización .de ios%oitOt«y 
sos y la redatsciófr de lo» prográmás, ée 
encargará ̂ u a  dunta á la que pertene
cerán: i

a)' Los ip^ividuos que constituyan el 
Consejó , de Vigilancia de la Región; y 
cuando de Andalucía se trate, el personal 
técnico representante de los Consejos de 
Vigilaneia.,dé J e r^  y do Jaén, presididos 
por el Jefe de Fomento de Sevilla.

h) Un reptasentante designado por hl 
Consejo de Agricultura dé la provincia, 
que, comprendida en la Región, pbcuafia, 
no formé parte de la R ^ ió n  agronómica 
del mismo nombre.

c) Un representante nombrado por la 
Asociación general de Ganaderos..

6.® En lo» programas se comprende
rán las siguientes secciones:

Especies y clases de jganado más im
portantes de la Región, cuyo fomento 
convénga desarrollar, clasificadas por ra
zas y ápt.tudés.

Sustímciasí apropiadas á la alimenta
ción de las réses. .
f Maquinaria adecuada á la preparación 
délos a^íitgntes y á la industrialización 
doló»" productos.

Memoria» sobre asuntos pecuarios que 
se estime conveniente determinar.

7.^ Redactado el programa, se some
terá á infórui© de lo» Consejos de Agri
cultura de íá Región y se enviará después 
á la Asdciaéión General de GanaderoSi^

qüé, liiégó dé irifórniár á su vez, lo ele
vará pará Su áprobáción ál Exorno. Señor 
Ministro de FoniéhtÓ.

El programa deberá ©star aprobado y 
publicado tres meses, por lo menos, an
tes de la celebración del concurso.

8.* En virtud de lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo 2.®, y en 
atención á las Expbsiciorics regionales 
preparadas para 1909, así como á las cir
cunstancias especiales que concurren en 
lá región pécüáriá andaluza, compuesta 
de dos regiones agronómicas, los concur
sos de Andalucía, Galicia* Levante y Ba- 
leárés sé celebrarán este año en Sevilla, 
Santiago, Valencia y Fálma de Mallorca.

Los encargados de organizarlos, pro
pondrán ántes de 10 de Febrero de 1909, 
previo informe de los Consejos provincia
les de la región, lá fechá en qué deberán 
celebrarse, y procederán con toda rapidez 
á lá ejecución de lo dispuesto en los ar
tículos 5.®, 6.® y 7.®

En los áños sucesivos sé propondrá en 
igual forma la fecha de la celebración 
antes dél 31 de Diciembre.

S.® Los ganaderos expositores que ob
tuvieren premios prímérps ó extraordi- 
nañdl, dóntraeíán, póir e§© hecho, el com- 
proítilsó de asistir al Concurso Nacional, 
inscribiendo y préáéfttáñdo en ál los ani- 
malé» premiados ó producto de los mis
mo». Estos ejemplares féhdráti derecho á 
trattspóifte por ferroCárril gratuito hasta 
Mtdrtd, bbñ Cárgo á los gastos generales 
del Coucúrs'o.

Este derecho, que s© considerará como 
I parte de la recompensa del Concurso re
gional, ©» intransmisibie y personal del 

i ganadero premiado.
Dado en Palacio á veintinueve de Enero 

de mil novecientos nueve.
ALFONSO.

m Hiklatro Foiñ^filé,
J«sé Sinfhez Guerra.

REALES DECRETOS

A própuéstá dél Ministró de í'omento, 
y dé conformidad con lo acordado en 
Consejo de Ministros,

Vengó á dispóner ló siguiente:
Artículo 1.® Consignada la cantidad 

total de 7.6501.000 pesetas ©n el Presu
puesto vigente de gastos^ de este Ministe
rio, para las subvenciones á las Juntas 
de obras de puertos dei Estado, dicha 
cantidad se distribuii^ diíí^ante el co
rriente año entre las expresadas Juntas,, 
en la forma que sq expresa en la relacióa 
adjunta.
' Art. 2.® Queda subsistente lo dlííípues- 
to ©n anteriores Reales decretos, respec
to á la facultad del Ministro de Fomento 
para transferir parte de las subvencio
nes de Ibis Juntas de obras de puertos 
que tengan sobrantes en sus recursos, á 
las que demuestren necesitarlo por exi
gencia de
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Dado en Palacio á Yeintinueve de Eneb
ro de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
£1 M in is tro  de Fomonlo»

José Sánehéz Gooita

Melación de tas subvenciones d las Juntan 
de Obras de puertos para él año de 1909 
á que se refiere el anterior Beal \decreto,

Pesetaá.

1 Alicante.........................   400.000
2  A lmería..............    400.000
3 Algeciras ..................  100.000
4 Barcelona.......................  150.000
5 Bilbao  ................. 350.000
6  Cádiz  ..........   800.000
7 Cartagena. . . . __ . . . . .  220.000
8  Castellón........................  300.000
9 C eu ta ...  ...........  500.000

1 0  C oruña........................... 620.000
11 Huelva .......   370.000
1 2  Gijón-Musel ......  3Q0.000
13 Málaga...........................  290.000
14 Mundaca........................ 50.000
15 Melilla y Chafarinas.. . .  500.000
16 Palma (Baleares).. . . . . .  150.000
17 Pontevedra....................  150.000
18 Ribadesella (Oviedo)... 150.000
19 Santander ............... 415.000
20 Sa nta Cruz de Tenerife. 1 0 0 . 0 0 0
2 1  Bevilla............ • •  ̂ • • • - • 420.000
2 2  Tarragona ..V.........  <70.000
23 Valencia...............    825.000
!24 Vigo................................  270.000
S5 Las Palmas (Canarias).. 200.000

Denia (Alicante)  60.000

Total  7.650.000

Aprobado por S. M.
Madrid veintinueve de Enero de mil 

novecientos nueYe.==JOSÉ SANCHEZ 
GUERRA.

A propuesta del Ministro de Fomento, 
y de acuerdo con el Consejo de Minis-
ti’OS,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art/culo único. Con arreglo á lo dis

puesto en el apartado 10, artículo 6.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
se autoriza Director General do Agri
cultura, para > contratar directamente el 
servicio de impresión y publicación del 
Boleiin de Agricultura Técnica y Econó
mica.

Dado en Palacio á veitítinuere de Ene
ro de mil novecientos nuev^J

ALFONSO,
El Ministro de FomontOi. ^
José Sánchez Guerra

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Encomendada por el artícu

lo  3.® d e l Real decreto de 17 de Mayo de 
1907 al Consejo Superior de la Produc
ción, la tarea de estudiar los medios con
d u cen tes a l d esa iT o llo  y expansión del 
Comercio y obtención de mercados, fina
lidad propia de la Junta de Comercio 
Internacional, se ba demostrado la neca^

sidad de refundir ambos organismos 
para evitar la duplieidad de funciones. 
P̂ rOv las peculiares de la Junta de Co
mercio Interaací(mid son continuas por 
la índole de las necesidades á que atien^ 
de, mientras que el Consejo Súperior de 
la Producdón en plono sólo ejercita su 
actividad periódicamente, en su s  re- 
üniones trimestrales; y como, por otra 
parte^ compete al Gonséjo Superior* la 
organización y dirección del Centró de 
informaciones Comerciales, creado en 
liW)6, se impone la solución de traspasar 
las facultades de la Junta de Comercio 
Internacional, no al Consejo de la Pro** 
ducción en pleno, sino á la Sección de 
Industria y Comercio, que, dentro de él, 
realiza permanentemente los fines que 
m  el o r< ^  oomercial le fueron asigna- 
dos| y subordinado á ella, el Centro do 
Informaciones Comerciales VeadJCá á ser 
la Secretaría, el medio de acción y el ór- 
g ^ o  de comunicación con el público de 
las enHdades réfendidas.

A este propósito de simplificación, y al 
de facilitar, mediante ligeras reformas 
de las reglas procesales establecidas en 
el Real decreto de 17 de Mayo de 1907, 
el buen funcionamiento del Consejo y do 
aus Secciones, obedece el proyecto de 
Real decreto quej conforme en todo lo 
sustencial coU las propuestas de lá Junta 
de.Comorcio Internacional y del Consejo 
de la Producción, el Ministro que suscri
be tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M.

Madrid, 29 de Enero de 1909̂
SEÑOR:

A. L . R . P. d e  V. M.
Jiii SáHehii Guerra.

REAL d e c r e t o

Artículo 1.  ̂ El Consejo dé la Produc
ción y del Comercio Nadonaí constituido 
por los Reales decretos de 17 y 31 de Ma
yo de 19(̂ 7, unirá á süs atribuciones las 
que el artículo del Real decreto de 22 
de Marzo del mismo año, confirió á la 
Junta de Comércío Intemacíbnal, la cual 
queda incorporada ai Consejo Superior 
de la Producción y dél Comercio.

Art. 2.® Los sefiores Subdirector de 
Aduanas, Jefe déla Sección Oomercial del 
Ministerio de Estado y Director de la Es
cuela Superior de Comercio de Madrid, 
serán vocales del Consejo Superior de la 
Producción .y., dél Comercio Nacional, 
pertenecientes á íá  Sección de Industria, 
Trabajo y Comercio del mismo.

Art, 3.® La Seóción de Indilaii;ia, Tra
bajo y Comercio del Consejo Superior de 
la Producción y del Comercio Nacional, 
a s í  constituida, actuará como Comisión 
permanente del Consejo, para el ejercicio 
de sus funciones de Junta de Comercio 
Internacional; eligirá de su seno un Pre
sidente, propondrá al Ministro quien 
deba desempeñar Jaetunciones de Secrf

tariq y entenderá, r^Iam entariam ente 
en los asuntos consignados en al articuló
2.® del Reaf decreto de 22 de Marzo do 
1907, así como de ouantos estudio»^ 
formaciones, propagandas y gestiones 
realizados con nuestro eomercio, enco- 
mmtdó á la Sección de Industrias, Traba
jo y Comercio el Real decreto de 17 de 
Mayo de 1907.

Art. 4.® El Centro Nacional de Infor* 
macionos Comerciales y Archivo de So
ciedades anónimas, creado por Real de
creto de 2 de Noviembre de 1906, y de 
cuya organización y funcionamiento se 
encargó la Cámara de Comerció, Indus
tria y Navegación de Madrid, se consti
tuirá como dep^deneia inmediata y  Se
cretaría de^la Comisión Permanente del 
Consejo, en funciones de Junta de Co
mercio Internacional, y verificará regla
mentariamente, cuantos trabajo» le con
fía el Real decreto de 22 de Marzo de 
1907, en unión de aquellos que á la Jun
ta dé Comerció Internacional y á la Sec
ción de Industrias, Trabajo y Comercio 
del Consejo encomiendan los Reales de
cretos de 2 de Noviembre de 1906 y 17 
de Mayo de 1907.

Art. 5.® El Centro Nacional de Infor
maciones Comerciales y Archivo de So
ciedades Anónimas se organizará como 
dependencia y Secretaría de la Comisión 
permanente del Consejo citado en el ar
tículo anterior, con arreglo á las siguien
tes bases:

a) Será Director de dicho Centro, el 
Secretario de la Comisión permanente 
d éla  Junta de Comercio Internacional, 
quien tendrá *á sus órdenes el personal 
necesario para los trabajos que le com
pete realizar.

b) Se desarrollarán éstos, manteniéu* 
do el más íntimo contacto posible con 
los de la Sección de Comercio, del Cüen- 
tro de Informaciones Corttercialos, y de 
la Junta de Comercio de Exportación 
del Ministerio de Estado, así como con 
los de los Negociados de informaciones 
Agrícolas, Pecuarias y do Estadísticas 
Industriales y Comerciales del Ministerio 
de Fomento.

e) Se organizarán el Archivo y Biblio
teca  ̂de concierto con los Archivos y Bi
bliotecas del Ministerio de Fomento, y 
muy especialmente con los dependien
tes de su Dirección General de Agricul
tura, Industria y Comercio.

d) Los Centros de Informaciones co
merciales que organicen los Consejos 
provinciales de Agricultura, Industria y 
Comercio, con arreglo á los Reales de
cretos de 17 de Mayo y 20 de Diciembre 
de 1907; serán Delegados, Representantes 
y Corresponsales permanentes del Centro 
Nacional de Informaciones Comerciales, 
y funcionarán de acuerdo y en íntima 
relación con éste y con el Concurso eficaz 
de las Cámaras de Comercio y otras en
tidades análogas.

e) Las Delegaoioaesi R eprem tadoao i
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y Corresponssilías permanentes del Cen-l 
tro en el extranjero, se e stab lece rán  uti- 
lízaiido loB serv ic ios de la s  O ánuim s de 
Gomercio, Asociaciones patrióticas y 
o t r a s  entidades^ así como los de los con
signatarios, representantes y agentes co
merciales de las Compañías de Navega
ción nacionales, subvencionadas en algu
na  forma por el Estado, y siempre en re
lación con los agentes consulares:

Art. 6.° Los gastos de personal y ma
terial que origine la organización y el 
funcionamiento del Centro de Informa* 
dones Comerciales, se satisfarán con car
go, al Concepto 10* artículo e."", capítu
lo VI, del Presupuesto del Ministerio de 
Fomento.

Art. IP  Los artículos dP, 10, 12, 13 y 
17, del Peal decreto de 17 de Mayo de 
1907, quedarán redactados en la forma 
Sifmiente: y

fArt.9,® ElConsejoSuperiortendráuna 
reunión ordinaria trimestral, celebrando 
el número dQ gesiones consecutivas que 
considere precisas. Será objeto de sus de- 
liberaeiones, la resoludón de los asuntos 
que por el Ministro se les sometan, y los 
de propia iniciativa suya, consistentes en 
los propuestos á examen por las Seccio* 
nes, y en las nociones presentadas por 
uno ó varios de los Vocales. Celebrará 
una reunión extraordinaria, siempre que 
el Ministro lo convoque, y cuando se pida 
por más de la mitad del número de sus 
miemb^ros ó por alguna Sección. En am* 
bos casos la petición se elevará razonada 
al Ministro, quien podrá denegarla, con 
expresión de los motivos que á ello le 
muevan*

>Art. lOi Toda reunión se convocará 
con aviso individual y con ocbo días, 
euando menos, 'de antelación, incluyén
dose nota, de loi asuntos que hayan de 
tratarse para el debido eonocimiento y 
preparación de los Vocales. Las Seccio
nes entregarán en I9. Secretaría General, 
con antelación suficiente para que puedan 
ser ineluídos en la convocatoria, los dic- 
tánaenes y proposioiones que deba some- 
terse á la deliberación del Pleno.

>Art. 12. Para celebrar sesión se re- 
(Juíere la presencia de más de la mitad 
del húmero de Vocales, considerándosé 
obligatoria la concurrencia, sólo excusa
ble pór caitsa motivada. La áúsencia in 
motivada y persistente á las sesiones, ya 
dél Pleno, ya de las seccionés, se consi- 
d ^ r á  como renuncia tácita del cargo, 
pei’o antes de que el Consejo pleno decla- 
10 la vacante, el Presidente del Consejo 
lo comunicará al interesado para que 
p  leda ser conservado en el cargo si pre
senta sus excusas y el Consejo las estima 
^tisfactorías. *

»Si no se reuniere más de la mitad del 
número de Vocales en primera convoca
toria, se verificará segunda dentro de un 
plazo que no excederá de diez días, y si 
á esta convocatoria no asistiese tampoco

suficiente número de Vocales para ce-

lebi ’ar sesión, no se verificará nueva co n 
vocatoria y se notificará la no celebra- 
CLÓñ do la reunión convocada á los Con
sejos provinciales y entidades electorales 
de los Vocales oon especificación de aque
llos que no hubieren concurrido ni excu
sado motivadamente su ausencia.

»Los Vocales que no puedan concurrir 
á la sesión por causa motivada, podrán 
emitir sus pareceres escritos y delegar su 
representación y voto en otro Vocal del 
Consejo, computándose en ese caso los 
votos y  tomándose en consideración los 
pareceres escritos d.e los Vocales au
sentes,

»Cuando un Vocal hubiere asistido á la 
deliberación de un asuntó, y la votación 
sobre el mismo quedara para otra sesión,j; 
podrá, aunque no asista á ella, enviar por; 
escrito BU voto al Presidente, el cual dat^á 
lectura (¡lol mismo y lo computará conroL 
si quien lo emitiese estuviera presente.

>Art. 12. El Ministro de Fomento, oído 
el Consejo Superior de la Producción^ 
designará la persona que haya de d ^ - 
empeñar el cargo de Secretario sin votc); 
La désignaclón recaerá en un funciona
rio público de la plantilla del Ministerio; 
que tenga por lo menos la éategorfa^áé 
Jefe de Administración.

>E1 Consejo propondrá al Ministro íle 
Fomento lá organización que considere 
adecuada para sú Secretaría y la  forma 
en que á su juidio deba invertirse, los^^e- 
cursos qlie para ese fin se consignen en 
Presupuesto. El Ministro hará los nom
bramientos que á tal fin juzgue neceéa* 
rios.

La Secretaría General encargada de las 
actas y acuerdos del Consejo y de su 
rrespondencia geñeral, mantendrá per
manentes y efioáees las relaciones del 
Consejo plenó con las secciones, y de és
tas, entre sí, auxiliará los trabajos de las 
mismas y  servirá como ó r^ n o  de estüdió 
é información y  de ejecúción, impulso y 
propaganda de los trabajos del Consejó.

»Art.' 17. Las secciones se reunirán 
cuantas veces lo requieran el estudio y 
resolución de los asuntós, cuyo conoci
miento le competa ó le sóan sometidos, 
iebiendo ser convocadas con ocho días, 
por lo menos, de ánticipación, con expre
sión del objeto de la  reunión, salvo tó  
los casós urgentes en que podrá reducir
se dicho plazo á cuatro píae.

»Los Vocales podrán' mandar su opi
nión por escrito, computándose sus eón- 
olusiones como votos presentes en los 
mismos casos comprendidos en el artícu
lo 1 2 .

»Si no se llegase á la mayoría en los 
términos citados, se convocará á nueva 
reunión expresando el motivo de la mis
ma. En esta segunda convocatoriá, los 
Vocales presentes p o d rá n  deliberar y 
acordar, pero haciendo constar en sus 
dictámenes los votos que hayan enviado 
por escrito los Vocales ausentes y las ra
zones en que los fundan.

»LU8 seiéciónes designarán pára Prííát- 
deñte á uñó dé bus Vocales, á los itecbil 
de la citación y tépreséntación de Ib mis
ma, y nombrarán pára Seórétario al Jétf- 
de uno de los Négociádos dépéndiéh^Sii 
déélla.

»Cuando los ááúhtóS y  ántécédéntéá 
cuyo conocimientb créa cóhVéáióhte pe
dir cada sección, no'radiquen en éi Nego
ciado ó Negóciados dependientes de lá 
misma, se hará la petición por GÓñducló 
de la Secretaría General.»

Art. SP El Ministro de Fomento dic
tará oportunkméute las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento de esté 
Real decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos ntieve;

Él Ministro de Fomentó.

Jeié Sinebez

.REAL ÓRDEN
limo. Sr.: SieniiO Várias 

éíonés presentad!^' á eBté "liMsterio, con 
motivo de habersahé^db^algifnós Ayun- 
tliúiéhtoú y D iputeiái^  Ips
funcionarios de sús vespeetivás PriSi# 
nes, fundándose eu lo dispúééto por éi 
artículo 14 de la yí§entfe ley dé Preéi*

S. M.ci RÉT tQ. D. m  
disponer: .
. !.• Que pi# lás Oorporációkén á 
nes corresponde, se sufraguen los gastdá 
que Éi brigihéh #h loé Éstablieiiuientos 
f  que debeu ie r  Aténdidos éob éargo ítl 
capítulo de «Slateriiil^Vbu la misma fór- 
má qué háétíida pí^seMe sé#dufá vérill-

2P Qué á loé funcionarios desünadoé 
álos mismos, se les satisfagan sus habé^ 
re s  iguálménte qué hasta ihoi®, thterifi 
por los Ministerios de Gracia y JusticiAv 
Gobernación y Hacienda, dé éotceráo con 
It Présidénoiá del Gonsejo de MinistrCia, 
sé dicten láS disposiciones conveiilentéi 
páih él cumplimiento de la referida Ley,

Lo qué de Real orden comunico A V. S4 

pára su conocimiento y efectos eonsi- 
gUiéíites. Dios guarde á V. S. muchoU 
años. Madrid, 29 dé Ehero de 1909. ,

MARQtJÉS DE FiaÜÍI«3ÍL.^ ' 
Señor Director Geñeihí dé i^fcisión^. ^

MISÍSTEMO M  M

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Habiéndose dispuesto por 

Real orden de 5 dél corriente mes que 
los Secretarios Intérpretes y Auxiliarés 
de este cargo en las estaciones Sanitarias
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de lói ptiertoB demostraían el conoci- 
mieíito..de loa idiomas reglamentarios 

feibúnal dé exámenes; y resui- 
latidó'qfte váHcs de los citados funciona- 
r i ó i ^  liáii icreditádó ese conocimiéhtó, 

dal indicado Íríl)ú¿ai 
f  cítÍĜ  no h á i édnciirrido á Élché 
^ a n ^ n  á pesar dé, las terminantes érde- 
Éés élrctílidás al éfécíó, presentándose, 
éá citáiidi á sufrirlo algunos funcioñá- 
rléS^ííé idtd Son el cáráéíer dé intérínos 
i^ ^ p o ñ a b á n  los cargos, ño obstante 
t'éiéfifÉé lá dcfífocáfolia i  los propleta-

vdoÉÉÍidéráñdo es absolutamente 
iñdilp^íláiblé éi conocimiento de idiomas 
|>df ídS Sécfétíinós Intérpretes y AuxíÜa-

el apíóbadp^ por Real decreto de 14 del 
aotúál/'smo porque la funei6n de dichos 
empleados les obliga ,á éxáíninár las pá- 
tentes y documentos de i  abérdo éd los 
buques extranjeros^ipara determinar su 
procedencia y las medidas sanitarias que 
l l  d^ansa dé la salud pública demanda;
" tSdiéídlrahdó qUé es dé absoluta nece
sidad no consentir por, más tiempo que 
disfruten de haberesdél Eltádo y ejerzan 
funciones de Intérpretes personas que no 
ffied^h.^|i^empe|ár taíés cargos ^oir la 
Étdíspéñsabté. aptitud:

tfc^Sftíeráñdb, además, qué» según él 
Íftíc^ p  iS déf-nué^ dé Sa
nidad JEífét*ioí, sólo se reconocen dere- 
tóoft á IbS fú&éionarios que hayan obte- 
nMd aus hombrámíéntos en propiedad 
eon fecha Posterior, al Regiémento de

S. M. el Rky (Q .:^. Gi) se ba servido

íi^ los Secrétários intérpretes-
riombíádoS^ ‘̂ én propiedad con "título de 
rtita éláié dé fecha pp^erídr al Regla- 
láefttá dé, ÍBUt, conáójlos^ é^Écedentes que 
r ^ n á n  étíks condiciones y hayan pro
bado el oonocimiento de idiomas qúé 
deben teñér con árregld á lát clase de la ¡ 
Estación Sánitafía>-en la que prestan ser- • 
vicio, Seles confírme en eí expresado 
ctrgo para todos los efectos.

2.® Qué el personal dé la expresada 
«filéé q tó  no haya demostrado conoci- 
lUiento de idiomas y tenga en propiedad 
e lc a r^ ,  como expresa el número ante
rior, así como aquel que no háya concu
rrido á Justifícar la posesión de idiomas, 
sé le declaré cesante con el carácter de 
excedente ^condicional», hasta, que de
muestre su suficiencia eii dichos conoci- 
mientea ante el Tribunal que se nombre 
al efecto, á cuyo fia fq le  concede el pla
zo de dos años. Si, tfáfi^Scufrido este pla
zo, no justlñcase su idoneidad en la ex« 
presada materia, quedará separado defi
nitivamente del Cuerpo; y si la justiflca- 
ié en la forma prevenida, tendrá dere
cho á ocupar las vacantes que en concur
so reglamentario le correspondan, des
apareciendo, desde la aprobación en los

referidos examenes, la eireunstancia de 
«condicional», con que se denomina su 
excedencia.

3.® Los Intérpretes y Auxiliares In
térpretes que desempeñan cargo en la 
actualidad con carácter interino y hu-̂  
biesen sido aprobados en los exámenes 
de idiomas, de referencia^ continuarán 
desempeñándolo con el mismo caráOter 
y quedarán dispensados, de justificar 
nuevamente sus conocimientos sobré el 
particular. Para confirmarlos en^sus pues
tos, en propiedad7 habrán de ser aproba
dos en los ejercicioé de examen sobr,e las 
otras materias que lo» constituyan.

4.® Los Auxiliares Intérpretes interi
nos que no hubiesen sido examinados y 
aprobados en los exámenes de idiomas 
dispuestos por ía citada Real orden de 
5 del mes actual, continuarán desempe
ñando sus cargos con el carácter de inte
rinos, pero quedarán obligados á practi
car los exámenéa ̂ mencionados, cuando 
»e íes conveque i  éste efecto; De ser 
aprobados disfrutarán de los beneficios 
que señala el númerd anterior.

5.® Los Áuxíí& es Intérpretes que en 
cuálquierade las situaciones que deter
minan los dos números anteriores no 
concurran á los exámenes cuando al 
efecto Sean convocados, perderán todo 
derecho á continuar desempeñando el 
cargo que ocupan en la actualidad, y  se
rán declarados cesantes.

6.®̂ Él Real Consejo de Sanidad for
mulará dentro del más breve plazo los 
programas de preguntas para el examen 
de ingreso en el Cuerpo de Sanidad Ex-

Jterior de los Secretarios Intérpretes y 
Auxiliares, así como también la forma 
en que han de haceí’se estos ejercicios, 
para los cuales se hará inmediatamente 
la oportuna convocatoria.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

.Dios guarde á V. I, muchos años. Ma- 
’drid, 29 de Enefo de 1909.

CIERVA.
'Señor Subsocretário de este Ministerio.

a Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Co- 
¿misión permanente del Conseio de Esta
ndo el expediente relativo á la aprobación 
Sde la nueva subasta para la ejecución del 
proyecto de reforma de la prolongación 
de la calle do Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá; 
dicho alto Cuerpo há emitido, con fecha 

de Enero último, él siguiente dicta
men:

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente 
del Consejo de Estado ha examinado, en 
cumplimiento dé Real orden dictado por 
el Ministerio del digúo cargo de V. E., el 
expediente relativo á la aprobación de la 
nueva subasta para la ejecución del pro
yecto de reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de lá plaza 
dél Callao con la cálle de Alcalá,

Resulta dé los áñtacédéñtós, qué res
cindido el contrato que se había celebra
do para la ejecución d» dichas obras con 
Mr. Hans Edward Villians, por Real or
den qüe ál efecto sé dictó en 26 dé Fe
brero de 1906, confirió el Ayuntamiento 
de Madrid á lo» Arquitecto» Salábérry y 
Qctevio el encargo de éstudiár y propo
ner á la máyor brevedad las variantes en 
la» condiciones de la subasta^ que íaéili- 
tarán, á «u juicio, la concUrreñciade pos
tores. Así lo hiciéronj y desjpuSs de re-, 
éaer la aprobación con lás variante» 
modificaciones que conc^tuó cportunó 
introducir la Corporación municipal y 
de evacuar distintos trámites y oir infor
mes, Se dictó la Real orden dé 29 dé Fe
brero de 1908 por la que, además dé apro
barse en gran parte las modificaciones 
introducidas por el Ayuntamiento én el 
pliegoNfie condiciones, se hacían distintas 
observaciones que de nuevo de sometían 
al estudio y acuerdo de la Oorporaéíóp, 
ordenándole que, cumplido lo que se le 
indicaba, remitiese de nuevo el expedien
te á ese Ministerio, á fin de que se apro
base el pliego de condiciones definitiva
mente, lo cual tuvo lugar, por Real orden 
de 15 de Septiembre último, con las con
diciones en ella expresadas, y mandando 
publicar por la Alcaldía en la G aceta  d b  
Ma d r id  y Boletín Oficial el pliego dé con
diciones económico-administrativas, se
ñalando el día en que habría de verifi
carse la subasta pública.

Fijados los anuncios correspondientes 
en los sitios acostumbrados, y publica
do el pliego de condiciones, se fijó el 
plazo de 26 de Septiembre á 10 de Di-, 
ciembre último, para presentar proffosi- 
ciones, día este último en que hábía do 
tener lugar la Subasta.

Celebrada la subasta el ,10 de Diciem
bre, bajo ía Presidencia del Alcalde, con 
asistencia de dos S ín d ico s , de la casi to
talidad do los Concejales y del Notário, 
y verificada la apertura dél único pliego 
presentado, apareció que D. Rafael Pi
ca vea y Leguía se comprometía á ejecu
tar las obras de dicho proyecto con es
tricta sujeción á las condiciones'estatuí- 
das y anunciadas en la G aceta  d é  Ma 
d r id  y Boletín Oficial de la provincia del 
26 de Septiembre último y pqr el tipo del 
remate.

Acompañó á su pliego un resguardo 
de la Caja General de Depósitos por la 
cantidad de 50.183,67 pesetas, y un reci
bo del Ayuntamiento, para acreditar que 
había satisfecho el impuesto municipal.

No habiéndose presentado protesta ni 
reclamación alguna durante la licitación, 
se adjudicó provisionalmente la ejecu
ción del proyecto á D. Rafael Pioavea, 
por el precio tipo de 15.672.927,08 pesetas, 
remitiendo la Alcaldía el expédiente. 
por conducto del Gobernador, á ese Mi
nisterio á los efectos prevenidos en la 
ley de 18 de Marzo de 1895 y Reglamente 
dictado para su ejecución.
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La Dir©í5ción General de Administra
ción estima que procede aprobar la su
basta de qu« se trata:

Conaiderando que em la aludida aubas- 
eumplido los requisitos exigi

dos por los artículos del 45 al 49» inclu«> 
jáTé, de Ja citada ley, y los señalados por 
ios 99 a l 107 del Reglamento dictado para 
su €jecueidn>de 15 de Diciembre de 1896, 
sba^ue sea aplicable lo prescrito en el 
artículo 108, por el .queae e^dge o irá  la 
Comisión Provincial acerca de las recla
maciones y protestas que se hubieran 
Ibrmulado, ya qué en este cáso ninguna 
de palabra ni por escrito se presentó, y 
que esta es Ja única cuestión --de  si pro
cede aprobar la subasta cefebrada — que 
se somete á la deliberación de este Con
seja.

La Comisión Permanente del Gknisejo 
4e Estado opina que puede V* E. pres
tarle #n iB!prcb»eió«> per haberse cum
plido en la misma los requisitos exigidos 
for Im  dbipoBleiones vigentes.»

Y de acuerdo con lo informado pmr la 
OenuaiÓQ Permanente del Consejo de 
Estado, S. M. ei R»r (Q. D. G.) se ha eer- 
tido TUSídver como la misma propone* 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, el del Ayuntamiento de 
esta capital, interesados y demás efectos, 
con devolución del expediente de refe
rencia. Dios guarde á V. Ei muchos. Ma
drid, 29 do Enero de 1909.

CIERVA.
Señor Gobernador de la provincia de 

Madrid.

W É S T E ^  !0 D E íN S T R U C G IÓ N  P U S U C A
Y B E LLA S  A R TE S

REAL ORDEN
limo. Bt.: S. M. el R ey  {Q. D. G.) ha re

suelto declarar agotado el turno de tras
lación, anunciado para proveerla Cátedra 
vacante de Física general de la Facultad 
de Ciencias de Cádiz, por no reunir don 
José Jiménez, único aspirante que la ha 
¿ollcitado, los requisitos exigidos en la 
cauvooataria;diaponieudo Apropio tieui' 
po, íjue eeg anunciada do nuevo al turno 
de oposición que le corresponda en el 
tÍBiiy?o y forma que previene el Real de
creto de 24 de Abril de 1908.
 ̂ De Real orden lo digo á V. L para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid 26 de 

' Enero de 1909.
R.SANPSDRO. 

Sefior Subsecretario de este Ministerio. 

 -----

MlfflSTERIO m  FOMENTO

REA LES ÓRDENES
Dmo. Sr.: Consignados en el capítulo 

5.®, artículos 2.° y 6.® del pr^upuesto vi

gente los créditos para auxilios y sub- 
v en c io n es  á Exposiciones, Concursos, 
Certámenes y demás fines qué en los res
pectivo» conceptee ató expresan, y á fin 
de qúe Las inversionés de los menciona
dos créditos respondan al mejor cumpli
miento del objeto á que están desti
nados;

S. M. el R ey  (Q» D. G.) se ha servido 
disponer que dichás ¿ubvenciones se so
liciten con sujeción á las siguientes re-

......
1.® Las subvenciones que tengan pór 

objeto el auxilio á Exposiciones, Concur
sos ó Certámenes de carácter agrícola, 
industrial ó comercial y concesión de 
premios á obreros y-agricultores, se so
licitarán por la» Corporaciones provin
ciales, municipales p Asociaciones de ca
rácter oficial, aSotnpliñando á la instan
cia 6i6frtiflcación del acuerdo referente á 
la Exposición, Concurso ó Certamen, y á 
la concesión de premios, remitiendo ade
más el programa y ¿resupuesto de gas
tos de aquéllos, y relación del número 
é importancia de éstos.

2i* Las Cámaras de Comercio, Cáma
ras y Sindicatos Agrícolas, Cajas rura
les, Asociáciones y Sociedades inscriptas 
en el Registro dé Asociaciones, que fo
menten la Agricultura, la Industria y el 
Comercio, para Boíicitar auxilio ó sub
vención del Estado, justificarán su exis
tencia legal, la índple é importancia de 
su institución y el fin é que se destina el 
auxilio que se solícita, acompañando 
además á la instaura, certificación del 
acuerdo reglaménta|io acerca da la ne
cesidad de la sutyenlión, y oi balance de 
ingresos y gastos en | l  de Didémbre del 
año anterior. ^

81̂  La concesión de auxilio á las So
ciedades obreras jr iyociaciones de en
señanza tendrá por Objeto la creación 6 
fomento de caja» k)corro ó de retiro 
én casos de enferni^dad, defunción ó 
inutilidad física,, que no den lugar á in
demnización con árréglo á la ley de ac
cidentes del trabájó, y la enseñanza de 
artes y ¿flcios ó de dibujo aplicado á las 
artes.'. .

En el primer casó, acompañarán á la 
instancia certifiáaclÓÚ,expedida por el 
Presidente, y Secretía*iQ de la Bociedad, 
de los socorros cóiicedidos en el año an
terior, y en el segundo, relación nominal 
de los alumnos que asisten á la ense
ñanza, y certificación de la Inspección 
técnica industrial 6 de la de primera en
señanza que justifique que la Sociedad ó 
Asociación sostiepe ̂ Escuelas de la ciase 
de enseñanza expréSiS^a. En uno y otro 
éaso se presentarán ttmbiérí con la ins
tancia un ejemplar dél Reglamento ó de 
los Estatutos de la Sociedad ó Asocia
ción con certtflcáóión de la inscripción 
en el Registro, con arreglo á la ley de 30 
Junio de 1887.

Las Soci^¿||añ   ̂ f̂ atronatos ^  
ooustruccióu de casta para obreros que

solisiten subvención del Estado, acoin- 
pañarán á la instancia uría copia dél 
proyecto aprobado por el Ministerio dé 
Fomento, previo informe del Instituto 
de Reformas Sociales.

5.*̂  L¡m instancias solicitando auxilio 
ó subvención del Estado para los fines 
expresados en las reglas anteriores, se 
dirigirán ál Ministro de Fomento y se 
p’reís^tárán dentro del primer trimestre 
del ejercicio dél Presupuestó á las Jefa
turas de Fomento de Ix^ provincias ves- 
pectivas, si son de carácter agrícola, ó á  
las Delegaciones ^ g ia s , cuando tengan
carácter industrial ó comercial.

Los Jefes de Fomento y los Delegados, 
regios,qn el plazo de quince días, desde 
el siguiente al de la preseiítación de las 
instancias, las cursarán á la Dirección, 
General de Agricultura, Industria y Co
mercio, juntamente eón los informes de 
loe Consejos provinciales respectivos.

6.® Las Corporaciones, Sociedades y 
entidades agrícolas industriales ó cor* 
merciáles que, con arreglo á lo anterior
mente dispuesto, obtengan la subven
ción del Éstado no podrán destinar el 
total ó parte de la misma á otros fines 
que los señalados en la Real orden de 
concesión, y remitirán á la Dirección 
General de Agricultura, índüstria y Co
mercio copia de la cuenta justificáda quq* 
previene el artículo 8.® de la ley de 28 de 
Febrero de 1873. ,

7.* No jse concederá subyen«i6n ni 
auxilio del Estado á las CoiporacioneS, 
sociedades ó entidades qqé, habiendo 
s i d o  subvencionadas con arreglo á ésta 
disposición no hayan cumplido lo dis
puesto en la regla anterior*

De Real orden Iq digo á V, I. para sm 
conocimiento y demás efectoé. Dios guar
de á  V. t  muchos añoi. Madrid, 27 dé 
Enero de 1909. , ; V *

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Director General de Agricultura, *

Iiidustria y Comercio. ' r

limo. Sr.: Aprobado pqr Real orden dq 
11 del actual el proyecto ypresupuéito de 
las edificaciones necesarias ja r a  ía insta^ 
lación de una Estación pecuaria en la 
GranjaiEscuela práctica de Agricultura  ̂
de Jaén como complemen to de la misríiá, 
y siendo urgente líevár á' cabq las obras 
proyectadas, para que el esmbíecimiento 
mencionado pue<Ji  ̂cumplir Lqs importan^^ 
tes fines á que se destina,

S, .M. elRBY(Q. D. ^.), en virtud dé la 
autorización concedida á este Ministerio 
por el Real decreto de 12 de Julio de Í^4 , 
se ha servido disponer que sé déBtirie por 
este año la sunia de 2 0 .0 0 0  pesetas p ara , 
dar principio á las obras dé qué se ha 
hecho mérito, debiendo «¿pedirse al efec
to un mandamiento de pago á juatiflcai* 
por la expresada cantidad de 30.000 pese
tas á favor de 0 . Oeoilio BenRez, Dirootoi^ 
do ISL Granja-I^muela práctica de Agrl*
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«ultuí*a, á t jaén, con Cál-go al capítulo 6.*, 
artículo 2 •, concepto 79 dfel JPresuí)Uesto 
TÍgente dé éste Ministarié.

Dé Réal ordeíi lo cómunico á V. 1. para 
«u eonocimiento y demás eíéctos. píos 
g u a ^ é á  V. I. müéiiós áiioá. Ittórid> 25 
dé Enero de 1909.

/  GÜÉRRA.
Señor Director General de Algriculturaj 

Industria y Comercio.  ̂ ,

Coii objeto de átendef ál mejor éérvi- 
cio, S.M. el R ey  (Q. D. G.), há tenidoá bien 
disponer ijue las cautidaáes consignádas 
6ÍÍ él capítulo QP, artículo 7.®, éohcéi^tós
1.°, 2.  ̂y 8.^ de 9.000, 4.500 f  5Ó0 péSélaS 
dél Presupuestó tigénte de este hiniálé- 
rio, se libren por trimestres anticipad § 
á favor dél Habilitado dé esté Ministerio 
D. Bartolomé Rodas, á jtistifíéáf* per el 
niiimo. Dioé guárde á V. B. muchos a&ós* 
Madrid, 25 dé Enero de 1909.

SíSrCHiZ GUERRA.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

limo. Sr.: La Junta Consultiva de Se
guros ha emitide en 28 de Noviembre de 
1908, el siguiente informe:

«Excmo. Sr.: En Real orden de 17 de 
Noviembre último se participa á esta 
Junta, disponiendo que emita su parecer 
¡«obre el particular, lo siguiente;

Que la ley de 30 de Enero de 1900 auto- 
rh^ó funcionaran las Sociedades y Com
pañías de Seguros sobre aeoidéutes del 
t r a b a jo , determinándose en diíerentes 
Reales disposiclónes los requisik>a que 
-deben «umplir pam ser inscriptas entre 
las aceptadas al efecto por el Ministerio 
de la Gobernación, cuyas disposiciones, 
S6 dice, vinierQir á adquirir mayor fuersa 
legal por el artículo jO de la ley de 14 dé 
Mayo último; que el Reglamento provi
sional para la ejecución de ésta determi
nó, sin embárgo, qué las Saciedades y 
‘Compañías de Seguros contra accidentes 
del trabajo, deben inscribirse en ese Mi- 
misterio con los mismos requisitos eii- 
jgidos á las demás entidades dedicadas á 
realizar operaciones de seguros; de dondó 
resulta que las que Jactüan sobre acciden- 
ttes del trabajo, vónse precisadás á ins
tru ir dos expedientes en el Ministerio de 
la Gobernación el uno, y en el de Fomen
to el otro, teniendo que presentar, por 
duplicado, su documentación y sufriendo 
•con ello no exiguos gastos; y que cómo el 
^Reglamento provisional, ya mencionado, 
exceptúa á las Compañías extranjeras; á 
ftn dé facilitar el más exacto cumpli
miento de las disposiciones vigentes, se 
lia propuesto á ese Ministerio disponga: 

!.• Que las Sociedades de Seguros de
dicadas á sustituir al patrono en las obli
gaciones impuestas por la léy de Acci

dentes del Trabajo, continúen obligadas 
á presentar los documentos para sü ins- 
cfipción, regkitró y autorización de fun
cionar, en el Ministério de la Qobéiñfíá- 
ción confórme á lo que previéiie el át '̂  
título 2.* dé la ley de 14 dé Mayó dél aftó 
actual.

2.® Que para los efectos de la Inspec
ción que coií arreglo á dicha ley débe 
ejércér esé Ministerio sobré todas las So* 
ciedádes dé Sefuros, libre el dé la Oóber* 
nación certificación expresiva de halláfse 
inséríptáS en su Ré¿isfró las GompáMas 
á que se refiere él párrafo áitérior, ex* 
presando la documentación qué hayan 
presentado; y

3.  ̂ Que dicha certificación seá éxpe* 
dida pór el ásésór de segtiróS dél MihiS* 
térid dé lá Gobernación, el étiál h itá
tár nó Soló qué las Sóciedadéé tíéhen 
préséfitadá ládócuUiéntacióh exigida por 
él Real dééréto dé 27 dé AlóStó dé ISOOj 
liño qué h á i éumplido loé requisitos qUé 
previene el artículo 2.® d§ la léy dé 14 dé 
Mayó del año actual y el Réglameñto 
para su ejecución.

Ante todo ha ds llamar la Junta la 
atención de V. E. sobre 16 erróneo del 
supuesto en que se fundan las disposicio
nes qúe según en la Real orden de 17 del 
actual se dice, han sido propuestas á V.E. 
para que se sirva dictarlas.

En efecto, la obligación que toda Com
pañía de Seguros sobre accidentes del tra
bajo, como cualquiera otra, tiéné de ins
cribirse en el R ^ istro  de ése Ministerio, 
no arrántá del artículo 20 del Réglámen- 
to, sino del 1.® de la Ley de 14 de Mavo, 
dónde sé exige dicho requisito á cuantas

seguro, sin más exctpciones qué lás coü  ̂
signádas en él artículo 3.® entre las cUa- 
leénó se hálláh éíertatnenté las de que 
ahora se trata.

Al determinar dicha Ley, no su Regla
mento, que al Miñieterio de Fomento é 
sus delegados corresponde la inspección 
y vigilancia de las Asociaciones ó entida
des que tengan por objeto el seguro en 
cualquiera de sus rámos ó formas, aña
dió en los artículos 9 y 10, que esto sería 
sin perjuicio, cuando á las entidades en 
genéral dé la acción fiscal correspondien
te al Ministerio de Hácieiida, y con res
pecto á lós de Seguras de accidentes del 
trajo, de las disposiciones espéciáles hoy 
vigentes ó que en lo sucesivo dicte el Mi
nisterio de la Gobernación, de quien sin
gularmente dependen, repitiendo po r 
cierto dicho artículo 9.® que en lo demás, 
tales Sociedades, estarán sujetas á las dis
posiciones de la Ley de 14 de Mayo; y di
cho se está, por tanto, que á cuantas se 
dictenparasu cumplimiento y ejecución.

Léase detenidamente el último párrafo 
del artículo 19 del Reglamento provisio
nal, que es el que concretamente se refie
re á las Sociedades y Asociaciones de Se
guros contra accidentes del trabajo, y se 
verá que as una oopit casi literal del ar>

tictíló 10 de lá Ley, sin qué en él ée intro
duzca la más ligera variación.

El artículo 10 no dió fuérs» l é p l á  di8- 
pósíéióhes éoá lós'ctíaiés*nó^quédalÉ me
nor relación; se limitó á decir que fuera 
de ella y dé Cuántas él Mlhislérió dé  lá 
GóberhaciÓft dicté en uso dé sUs atrtbu»* 
éíoUeii Its  «ófeiédidés dé s é ^ íó e d e  áefei- 
dehtea déldfibájó, quedan y estín abso* 
hitaménteií^ttlpáradáá álás deMáé, cuán
to ái •éum^lhíéhlo t e la  Léy de^í4 delíá- 
yo último. '  ̂ ‘ * ■ *'

Rehóhóce i#  Jlinla*lb*périúdfbiál é in- 
iiééésárío'désómeter á dichás Sóóledadea 
á dói expediéntéé sobre lóS mismos he
chos, y coincide coñ lo que en la Rsal or
den de 17 dé Ñóvíémbré sé manifiesta, no 
S516 en lá cónVéniencift de evitar perjui
cio tales, sino en su fondo, cuanto al me
dio propuesto para ObViarioéií^ró en ma
nera alguna éniíéndé que puedá seguirse 
el prócedimiénfó que en dicha Real or
den se indica.

Es, ante todo,evidente que el último pá
rrafo del articuló 20 del Reglamento debe 
aplicarse lo mismo á las Sociedades ex
tranjeras que á iaa nacionales; no habien
do razón alguna que justifique la diferen
cia; más la solicitud de inscripción dé es
tas Sociedades como de cuantas al seguro 
se dediquen, debe presentarse de ahora en 
adelante, precisamente ante el* Ministe
rio de Fomento, qué és qüién únicamen
te tiene facultades para apreciar si se han 
cumplido ó no los requisitos consigna
dos en el artículo 2.° y demás coneordantea 
de la Ley, y para adoptar, en su vista, la 
resolución que estime conveniente; y 
como del Ministerio de la Gobernación 
sólo dependen dichas sociedades en aque
llos puntos concretos que con la ley do 
Accidentes del trabajo y demás disposi
ciones de la misma índole se relacionen, 
natural y lógico es, además de ser legal, 
que en el Ministerio dél digno cargó de 
V. E. preseriteti cuantos documentos, y 
realicen todas las demás operaciones pre
cisas para obtener la inscripción, expi
diéndose por la Comisaría la certificación 
ó testimonio necesario para cumplir, 
después, con las disposiciones especiales 
que ¿obre accidentes del trabajo rijári, 
debiendo empezar por acreditar hállarsé 
inscritas en el Ministerio dé Foihénto, 
requisito sin el cual no debe inclufrselaá 
en el de las aceptadas por el de la Gober
nación. Para hacerlo así será, sin duda 
alguna, conveniente que V. E., dé acuer
do con elE xcm O ; Señor Ministro dé la Go
bernación determine la mejor manera dé 
llevarlo á cabo.

En virtud de todo lo expuesto, la Jun
ta opina:

1.® Que las Compañías de Seguros 
que deseen Sustituir ai patrono én laa 
obligaciones determinadas por la ley do 
Accidentes del trabajo, vienen obligadas 
con arreglo á los artículos 1.® y 10 de la 
ley de 14 de Mayo de 1908, á solicitar del 
íliuisterio dé Fomento la inscripción eft
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el Registro, que al efecto se ha estableci
do, presentando en el mismo cuantos do
cumentos gean para ellos necesarios, no 
pi^diepdp; sin haber,obtenido la inscrip
ción, splio^^qr spr coniproudidai entre las 
a§^p^da¡^x* olMinist|^Í9v de^la^Gober-' 
ná|5ióm
' i®,* Cqmpfiñíaía, tanto nació-.

nal^l cc^o^l^^tranjera|j^ se T^ílera^
el número anterior, que se hallen' en í¿

P M 4  W ? # í9, 1|; qpb|rnación^:w

algún extremo que ya tuyie|e^^ justjfíĉ ^̂ ^

PSjfefe,
que épje; y,.

K  - %  eP 8p'mToi|i% C,PÍPSÍ^«. 

ÍaM í'm P% Í9í. W -P . ‘̂ 9 tacpríp .
^ eíectps

E?-
é,§|^,^uéUos extreinps^ 

que tengan anteriormeht|.^cpmprqbad 
media|i|fi^^Jt^j|c^ipft^^^^ referencia, 
álos documentos presentados para el Re
gistro expedirá la Gómfsaría General dé 
Seguros.

Para facilitar la realizacidn de tal ex
tremo, o^n^ndrá que V. K  se ponga de 
acuerda ¿oh el Excelentísimo Señor Mi
nistro de la Gobernación».

y  confori|||§do|ie S* ^  e>l^sx(Q.D. G.) 
con el preinserto dictamen,''se' ha servi
do resolver cómo én el mismo sé propone.
"Í)e'ft0aíí Órdeil lo' digo á1f. I. para su 

conocimiento y efectos [oportunos. Dios" 
^ r d e  á 'Wi I. muchos áÜos. Ííadrid, 16 
d | Inéro de 1969.
" SlNCHEZ GUERRA.

Hgiou &•.: La Junta Consultiva de Se- 
gnnos^ha emitido eu 28 <le N oy i^p rp  
(fe 1908 en siguiente informe: ^

«Ercmo. Sr: D. Antonio Boixareu y 
Claverol, dS^cado, ¿ e ^ n  manifiesta, 
d^de el állo Í88Ó, á operaciones de re- 
dÉcMi’̂ e i seívióio m iíto^ su ga- 
raaiía personal y la* (íne''ie^dtó^

despula ¿e fiáoer icarias 
É ^ f á l í^ i t ó  qiie consti-

dé áh negoeiO', suplica m  
f si se halla comprendido en 

(̂ie |4  dfé itóáyo d e ^ l ^  Bado el 
(átái^^^d© ínééJ?Y®^Ción y 'd e  ^ ra n tía  
q^e gpn respecto á todas lás operaciones 

fiene la ley oítáda, no feay ra- 
w ^ m n ^ n a  piara qué cuandó las pi^cti- 
qugn ^dcieáádes se les aplique, y estén 

7éíla si los que lás realizan son 
cS ja résy  entendiéndolo asi el «r- 

ao|Úo i.^ d(̂ í Réglamenlo, dice qué será 
aÉícable á las personas, lo mismo qatu- 
i^es'^ué jurídicas,qué ejerzan en España 
iS^fetotfíadéí seguro, cualquiera que 
sea suformA y determinación. Que las 
<^i|^ionés |i qué el recurrente se dedi

le^an

ca constituyen un seguro, por nadie ha 
sido puesto en duda, y por eso la ley ha
bla, como comprendidas en sus precep
tos, de las Asociaciones que aseguren del 
servicio militar.

Indudable es que D. Antonio Boixa- 
;reu^ y  con él cuántas personas ó entida
des operen en la clase de seguro que da 
lugar á la consulta, deben hacer um de
pósito pVevio de ‘ 5.000 • péisetas, más ̂  no, 

iségún"éf l|)ártád(3 del húínercj Ti^^aif í̂ou- 
Il6 2.  ̂dé la Ley; sino sógún el apartádo b 
|del mismo número y artículo, el cual 
i obliga á realizar un depósito no menor 
I de 5.00b pesetaá ó las entidades que sé 
I consagren á ieguros distintos de lés dé 
yfdá. El apartido d se refiere; y bieh^fela- 
ré^ lo dice, á las Asociaciones propia- 
méhte^áiU&ás; es decíf, lás cpfitfitdí; 
das por los iñísmos asegurados qui©¿ési' 
cbiiociáo él éitto del soi^éó, reparten én
tre todos el precio de las redendíónes 
efectuadas; pór eso, añade el apartado 
que ha de  ̂trátárse dé Asociaciones sin 
prima fija Ó cuota,' porqué según sean 
más ó menos los que deí grupd qué la 
formen deban ingresar en filas, así será 
ma^íir Ó menor lo qué á cada Cuál édrrés- 
pÓfidéM éátisfftcer. ■ -  -

 ̂S^ és bfitef éiertamént#> baje ningún 
cohceptó;<’B éáso del retmrreñte ^quiéñ 
cuanto á la cuota, en su misma instancia 
indica que la cobra fija: 825 pesétas á cada 
asegurado.''

No entiende la Junta que baste come 
única garáütfa la del depósito éh la cán- 
tldad antes Indicada; y por la analogíá que 
guarda esta elase de contratos, y sús con- 
élguiéntes responsabilidades con otros, 
étidos’cuáíes la  Ley así lo exige, cree de
ben itisé depositando las cuotas cobradas 
á ios Asegurados, en el Banco de £^pafia, 
sin qué puedan por ’ésté ser dévúéltaS, 
m is t|úe en laoantidad precisa para ha
cer la reáeneión, hasta que quede última- 
dá la de los ihozos que ál respectÍTO áse- 
gura^pr corréipÓnda librar del servicio 
líillftár. Las 51090 peseta# deí d ^ s i t ó  
iñiéiaMebéh quedar afectas i  la total ex
tinción de los compromísoapor el asegu
rador oontráídós, 6 sea hasta que loe mo
zos á  - quiénes' no corresponda iágrésár 
«h fila#, se hallen completamente librég 
de iaá%{^niimbilida(iés s ^ n  él artfcu-

y  <3pnfornyihdóse S. M. Rey (Q. í>. G.) 
con preinserto dictamen, se ha Servido 
résblvércSmden el miémose propone.

Do Real orden lo digo á V. I. parii su 
conocimientó y efeclás <>porttmos. Dios 
guardé" á" Y. I. m uelas años. ]|a<foid,16 
de E n lo d e  1900.

BANCHBZ GDIRRA. 
Señor Gomisário General de Segúros.

limo. Sr.: La Juntq Consultiva do Se
guros ha emitido, en 22 de Diciembre de 
1908, eltuguiente infórme:

«E?ecmo. Sr.: D. Franqiiwó MóUtérQ Hi

dalgo, Presidente de la Asociación Muw 
tua «Los Previsores del Porvenir» ex* 
pone: que el artículo 11 de la ley d% 
14 de Mayo de 1908 distingue recono
ciendo su diversa índole, las Asocia
ciones Tontinas de las Ohatelusiahas, pe-* 
ro que el Reglamento para su ojecución^, 
aun cuando en varios de sus artículos Jr. 
especialmente en el 25 parece aludir A 
ambas al hablar de las Asociaciones á que^ 
se refiere el artículo 11, definiendo á con
tinuación él carácter general que infor
ma las dos claaés de fundaciones: al des
tallar el régimen de ellas tuvo ónicameni- 
te presenté las Tontinas llegando á exi-» 
gir sin distinción alguna que la duAración. 
de tódas esas Asociaciónes no pueda se r 
inferior á diez años, ni exceder de veinte,, 
cóndición imposible do cumplir por ia# 
Asociaciones Chatelusianas, ©n las CüafáS 
los grUpos Tontinas no existen, jamás #6 
ciorrá él ingresó de suscriptores y todos 
los asociados contribuyen á la creación 
de la venta y al mejoramiento común¿ 
que ;«Los Previsores del Porvenir» cunar* 
pien todos los: requisitos contenidos eia 
los párrafos 1.® y 2.*̂  del artículo 25 det 
Reglamento provisional de 2 | de Julio* 
de 1908, como so comprueba con solo 
examinar los artmnlos que cita de los Esta
tutos dóÍuSóéiedad;que el artículo 26 dtíl 
Reglamento exige en su apartado O quci 
las Asociaciones como la de que se trata,» 
Reven un libro-registro d© socios adhe
ridos dónde consten las indicaciones que 
al efecto expresan, precepto que entienden 
no deban aplicárseles; pues, el propósito 
que lo anima, lo. logran «Los Previsorest 
del Porvenir» mediante los ex p ^ e n te á  
individuales que en cualquier instante 
sirven para precisar exactamente cuantqt 
datos j)ide el apartado C del artículo 2#; 
siendo el .cambio, de .procedimiento su
mamente (Rfícilpor referirse áSl.OOOins** 
cripciones, ó imponiendo un gasto tan. 
cuantiqso como inútil; que el artículo 35 
suppne la una entidad ad-,
miniétpdoria difierente de la masa social, 
locual.siócur^  eu las ;^pntmas, no así. 
con las Chatelusianas, donde los organia. 
mos directores, sjenp^^ái todo lucro, elegí* 
dos dq entre los asociado» í^n c^ápter 
h<?norífl(W8 por el tiempo y con las fa-. 
cuitadas (jue los EsUtutos marean, son,, 
como en «Los Previsores, del Porvenir», 
á la§ acertadias d^ t^^^ |naclo ii|es^  
do,, baga venido defde un priu(>ipip invir
tiendo en papel del ^ i» d o , toda; su re-
caudac[ión, q u e  u ji tot^^
peaetas papel del Bátado que qetá ^n 
depósito en el Bancq df i

Por todo ©11,0, ^Loq Previsores del|*^|'* 
venir» <^nsul^n acerca de les |ijp ieqte| 
exteemos:
, ^ n  qué d#h© entendería ql

plazo :^ado por el apfurtado del ar-' 
tlculo 25 dol Bé^jueqto y cóiuo ha de, 
interpre^se la,,distinción entre Empre-̂  
sas . administrsdorqs y Aspciacî ^  ̂ ad- 
mjniiteadas de que,babla el articuló 3Sl
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2.* Si los Registre  ̂exigidos por el ar- 
^cuio 56 deberáíi llevarse en un libro ó 
bastará se haga en fcMrma quf perslitá 
en cualquier moniento la comprobacióil 
q u t  ge necesite; y caso afirmativo si di- 
Cifto artículo tén#rá efécto^ re^dic^To, así 
ébino si se esjtábleciera uu plaao pruden
c ia l  para tfáiiíeribir Im  documentos ac- 
tuáíes én los ííp^Oi cOrr»spondi«nle8;i - * 

8i lo» Sktftl^tos por que se rége la  
Asóciáciáh^ ccfe ^  medifioaeioaét ppo  ̂
puéstas reúíiieii los requisitos exigidos 
por ei artículo 25 dOl

4» C6mo ideb# eslableoor k. 
éiók élí deposito impuesto por el apárta- 
^6 C d #  artículo 2 ° de la ley  ̂y si es bas
tante á relevarle do éí el tener todo su 
eapitsd deportado en in s^ ^ c io n ^  aomi- 
É átívas;y '

Cuáleenon l ^  efectos retewKJtivos 
^  la dispoísietón transitoria Í5 del ite- 
^lamento, si las Asociaciones ^ue boy 
tencionan pueden ser inscritas sin 
ijue cumplir los re^ lsito s  señalados,nq 
ttsniendo q u e  someterse ft las huevas for
mas de orgaUiafflfedén, mientras con sus 
ieilementos actuales puedan responder á
ü s  exigencias de la inspección. /

El artíeulo del Ralam ente, para al 
lejecución de la ley de 14 de Mayo de 1908, 
al fijar la duración de lás Asociaciones 
comprendida en el ártfoulo 11 de la ley, 
de refiere al período de acumulación, con 
Objeto de formar el Cápital: es decir, al 
tiempo dUránte él cual él Asociado debe 
pagar sus cuotas para tener derecho á los 
beneficios que la Asociación ofrezca, ya 
éea bajo k  forma de capital, T?ontinas, ya 
bajo la de rentas 6 pensiones, Ghatelusia- 
uas. No cabe entender de otro modo la 
IHsposición regiamentaria^ pues refirién
dose también el artículo 11 de la  ley á 
Mñ Asodacionea Ghátelúsiantts^ cuya du
ración es indefinida, no ibá él Reglamen
to á estábléeer un limité que finiéspkénm 
cibe. Si dél período dé acttmula<d^ sé 
trata, mas no^ieldeduraciánvélcUal sólo 
fi las Tonthias pmlrá ser iplicáble.

E l  artículo M  dé IOS Bémtutos dé «Eoé 
Brevisores dél forvéníre establii&o «qUe 
todosocio que baya pagiido regularmente 
su cuota dudante éi plazo de veinte «ñoS| 
adqúirirá al veintiún áño derecho á lá 
pensión déla que diéfrukrá hasta su fMlé- 
cimieníóí>; áestépl*K) Sé refiere, én el 
éaso plísente, M úitimó párrafo dél ^  
ticülo 25 del Reglamténte.

El artículo 14, déftiié én su prim er pá- 
ilrafol^qüe debé^á^enténderse por Séeie-. 
dades admhiistrádoras dé Asociaciones 
defom aT óntinay^do^»®  lo som itoda 
éntickd, agrupaoi&i de pegonas, perso
nas naturales ó jurídicas, adminislrádo* 
f  esó d e l e g a d o s , de aquéllas, 
que tomen á su cáigo k  gestión dé Aso
ciaciones de dicha clase, k« cuales vienen 
Obligados al depósito deófiXlOO pesetas*

Ifeí, puem; evidenieqúe la admlnistra- 
ctón‘de»íiés Fifeyisorés del Porvenir» sé* 
halla sujeta i  tal precepto; uo cabe decir j

q u e  e l  R e g la m e n to  h a b la  s ó lo  de A s o c ia 
ciones Tontinas; pues, aparte de que tanto 
éste como la Ley §pMcan indistintamente 
tal denominación á todas las^ comprendi
das en el artículo 11 déla Ley, en el lengua
je usual suelmillamarse Tontinas ó dé for
ma ton tina, á unas y á otras: conside
rándose la variación introducida por 
Chatelus como una dériyaeión del siste
ma aplicado por Touti, constituyendo 
por decirlo así, las tontinas éí género y 
las chatelusianas la especie.

El depósito de las SO.Q0O pesetas, dis
tinto del capital pocial, formado por las 
Oiiotas de los Asc^i^^Oé, y que no puede 
por tanto, deducárse de él, tiene^ por ob
jeto ̂ ra n tiz a r la  Administración ^  la 
Sociedad y los fondos que para ellpsa- 
tisfácen los socios. Oprno entre «Los Previ
sores del Porvenir» np existen Asociacio
nes distintas, constituyendo todos los 
Asociados una mismá entidad con capi
tal común y una contabilidad, formando 
realmente, la misma Asociación;^ claro es 
que únicamente tiene que constituir un 
deposito.

El libro registro de que habla el apar
tado O del artículo 26 del Reglamento 
es indispensable para poder realizar la 
inspección, en forma rápida y eficaz, sin 
que puedan suplirlq ̂  expedientes per
sonales de los: in te r^ ad i^  á los cuales 
sólo cabe recurran los Inspectores si lo 
estimaran necesario^

Tal disposición alcanza tanto á las Aso
ciaciones existentes^ como á las que se 
establezcan en lo sucesivo; pero como la 
inspección no ha de poder estar inmedia
tamente organizada, ni importa lo esté 
hasta que se hajlen inscriptas k s  entida
des aseguradoras, á Jln de kcilitar á Ips 
reeurrentfs la formamón de su registro, 
puede considerársql^ cumplidas hasta 
fines de Junio próximo. ^

Cuanto á si los Estatutos reúnen íos 
requisitos exigidos por el artículo 25 dpi 
Reglamento, asunto es esté que la iun ta 
examinará aj estudiar él expediente de 
inscripción du esta^Seciedad.

En lo que á  ia. disposición transitom  
número 15 del Reglamento so refiere, 
claro és que, como sucede siempre con 
las disposiciones de esta índole, obligan 
á las Sociedades ya constituidas, únicas 
que tienen que cumplirla; pues las que 
en lo sucesivo se establézcsan deberán de 
aiuslfrse al nuevo régimen creado por 
lalqy. , , , . ^

En resumen, la Junta opina: ^
L* Que el plazo de diez á veinte afios 

de que se habla en ej artículo 25 del Re
glamento debe éntendé|:se, cuando dé 
Asociaciones Chatelúsianas se trata, rela- 
•ionado con el tiempo de acumulación 
durante el cual él asociado ha de pagar 
sus cuotas para adquirir derecho á dis
p u ta r de ios beneficios,

2.® Que procede conoedér á «Los Fre-. 
visorés del Porvéniz^ un plazo que . ter- 
m in a r á  ú f in e s  d e  J u n i o  p r ó x im o ,  p a r a

I fo r m a l iz a r  e l  l ib r ó -r é g is t r o  p r e v e n id o  
f por el apartado C del artículo 2¡̂  dél Re- 
I giaméntb.

3 ?  Q u e  la  Á d lM h fé tr a é ió n  (íé  
v íS ó r é s  d e í  P o r v e n ir »  e s tá  ó b l t g á d t  á  
h a c e r  u n  d e p ó s ito  d é  50.Ó00' p ó é d ta á ," ^  
c u a l  d e b e  s e r  in d e p e n d ie n t e  e n  a b s o lu to  
d é i  c á j^ ik l á ó c i l í , y  i ío  p o á r á 'á e r  f é t i r a d o  
n i  d i s ld ih u íá o  h f e f l  k  d i ib lü é ió l i  d é  k  
E ó c ie d a d . ’

Qúe cúándo k  Ju íik  eiámlnér é í  
eipédiéñlé dé ihschpélóA d^ ^ íéí SéfeiÚ- 
dad, intorñxárí áóeíéá dé to í ¿^á'Mtóá 
pór qué sé í*i§é; y ’

piiéde éiM sárÜ  ñk ÍA^d
ción transitoria, 15 del Itéglátíííínto.i

i .  el í% f t tD .  (5.)
con el préinieríp dickiáétí, sdfia s'éS  ̂
resóivér cómo, ci íh i í to  sé prÓpÓhÁ 

De Real o r d ^  16 digo á ÍTM. piira su 
conócimiento y éfeótos Opórtunós. DíoS 
guárde á Y. 1. múcdóé áhofe. Ittíídrid, lú  
de fihero dé íiod.; '

S o a o r  G om ifiáriQ  Q e n e r ^  d e ^ q r o ^  ¿

MINISTERIO DÉ FOM ENTO

R E A L E  S O M )E N E S ^

Ilmo. Sr.: La Junta Consultiva Se
guros ha emitido en, 2^ de Noviembre de 
1908, el siguiente informe: „  ̂ ,

« E x c m o . S r.: E l  d e le g a d o  e n  l ^ d ^ i d  d e l  
« S in d ic a to  p r o te c to r  d e l  T rqb ajp , 4 ^  í îEir- 
c e lo n a » , p o r  u n a  p a r tq , y  e l  p r e s id e n t e  
d e l  C o n se jo  d e  a d m in is tr a c ió n  d e  la  «M u 
tu a  G e n e r á l  d e  S e g u r ó s» , d o m ic U ía d á  é ñ  
la  m is m a  c iu d a d , p o r  o tr a , p la n te a n  u n a  
c u e s t ió n  r e la t iv a  á  la  in t e l ig e n c ia  q u e  
d e b e  d a r se  á  lo s  a r t íc u lo s  d e l  R e g la 
m e n to  a p l ic a b le s  á  la s  a so e la o io u e B  m u 
tu a s  q u e  a s e g u r e n  c o n tr a  aQ cid tu t^ ^  d e l  
tr a b a jo , p r e g u n t a u d o s i .e s  iu d i^ S U *  
s ^ l e p a r a  s u  f iu n c io u a u iie n to  q q e  
l i e n  fo r m a d a s  p o r  in d ustr ia les^  6  
r A r io s  d e  u n a  l u k i p a . íq ^ H itr ia  ó  d e  u n  
g r u p o  d e  tr a b a jo s  a n i e g o s . ,

La ley de 30 de Enero de autorkó 
eu su artículo 12 para que los pálfpnqa 
pudieran sustituir las obligaciones que la 
misma les impone en. Sociedades de Se
guros debidamente constituidas y apep- 
tadaa, para este efecto ^por el Ministerio 
de laGoberción. . ; . ^.

E l a r t íc u lo  4.® d é l  R e a l d e o r e tp  d é  V A ^  
A g o i t o  d e  l^ ix), p r o h ib ió  q u e  p u d ie r a  s e r  
r e g is tr a d a  O Ptre la s  a c e p ta d a s  p o r  ^ ic b p  
d e p a r ta m e n to  m in is t e r ia l  lu n g u p a  
d a d  d é  q u e  u o  t u v ie r a  c o n i ^ ^ ^
d a  la  f ia n z a  in i c i a l  q ^ é  in^k^Jija , l a  , p u ^  
d e b ía ,d e  s e r  d e  5 .000  p e s e ta s  s i  s e  tr a tá b u  
d e  u n a  a s o c ia c ió n  m u tu a  e s ta b le c id a  p o r  
in d u s t r ia le s  ú o p e r a r io s  d e  u n a  n ü s m a  
c la s e ,Q  d e  i in .g r u p o  d a  t r a l^ jM  a u á i g ^ ^

d e  iO 4e-íifoyi«»tiw  fle p w  c l tA w S ^



Oaeetade M atód.—Núm. W 30 Enero 1909 m
¡en su párrafo 2.® que las Asociaoíoueli 
|autuafl á que aquél sé féfléfé, deberían 
jlS^Ufa^jQomo inínimun, á 1̂ 600 obré^ 
l*os, Gomppners^ ée más de 20 patronos y 
referirse á una misma claae de ocupacio^ I 
biottes ó á ^  g^Upo de trabajos auáto- | 

y que, mientras no 86 publi- |
^Sas^Una elasiilcaei5h d© trabajos, seapre- I 
cfefrían pruden'dalmehte y én caso * 

^ r  el Ministerio de la gobernación, las 
lüdiaaiiqnes jáe Enaiogía entre aquéllos,
V Ánle el hecho de qüe se desarrollará 
Muy trabajosamente la mutnalidad, m  
rél^cipn con lo | aaeideute^'del trabajo, y 
^9 v ir^d djs raclamaciones á que esto 
diera lu|¡ar, se dictó, te  ácuerdb con ló 
feformado porbl JPnstitdtb Reforma?
^cial%a, ,or#n Mu líicíem- 

4© p(W la cual, oonsiderando 
^ e  la Mmitaeión impuesta en el páírafo 
2*? de la orden de lO do Noviembre 
de 1900 pugnaba con el lE Ley
al dificultar la constitución de Ásacíacio- 
aes mutuas de Seguros contra acciden
tes del trabajo, y que^ l̂a slasiñcación á 
que se refiere el mismo precepto se ha- 
%ba Ventajo§ament© reemplazada en la 
piáotica por la agrupación de los riesgoé 
dentro de cada sociedad, pues en vez del 
áprecio prudencial atribuido al Ministe
rio de la Gobernación para establecer las 
analogías, I6s llamados á ser responsa- 
ttes solidariamente dnios siniestros, ha- 
Man de hallar, en la categóría del ries
go ia más perfecta clasificación, dispuso: 
8^e el número 2.® de la Real orden de 10 
de Noviembre de 1900 quedara reforma
do en el sentido de que para las Asocia- 

i clones á que aquél ee refiere, se enten
diera cumplida la condición relativa á la 
•lasiflcación de trabajos, aun en aquellas 
qúé comprendiesen industrias y trabajos 
diattntos, siempre que concurriera ©n la 
totalidad de los grupos en que interior
mente se halle dividida la Asociación.

Én vigor es-ta R©ál ordpn dictóse la ley 
de U de lay ó  l a  190  ̂ y el Reglamento 
p m  su ejecución, y dicúio se está qué 
aun cuando no ya éste, sino aquélla hu- 
blcr|ii<mfitcnido, preceptos contrarios á 
lapreyénido en ditíba real di^osición, 
BO «Miian aplidibles á aquellas Asocia
ciones que ya estuvieren fundlonando, 
débilmente organizadas, y al amparo 
dediipósicibnes vigentes cuando se cons
tituyeron.

Mas si se examinan detenidamente los 
preceptos de la Ley y del Reglamento, 
adviértese es más aparente que real la 
contradicción que entre sus preceptos pa
rece existir á primera vista.

En primer lugar el artículo 10 de la 
ley determina que las Sociedades de Se
guros se hallarán sujetas no sólo á sus 
disposiciones sino también i  las especia
les que fije el Ministerio de la Goberna
ción, y el último párrafo del artículo 19 
dcl Reglamento previene precisamente 
que esa dependencia del Ministerio de la 
fiobcpadón eĝ  m  ofuunto ge d ^ v e

cumplimiento de las fiiáposicionee de la 
ley de Id 4d Éñéta de i90Ó.

Oierto que los artículos 13 y 21 se re
fieren concretamente A la Real orden de 
10 de Noviembre de 1900; mas importa 
fio perder ^  vlélá qué ésta sigue en su 
totalidad rigente y que la dé 28 d® Di" 
ciembre d©49Q0n9 la d e r^ó , limitándo
se á aclarar >el^egundo^ de »is párrafos 
parapoiierle^másen armonfíaoon la ley 
de 30 de Enero de 1900,-á la cual concre- 
tanaente se refiere el último párffifo 
artículo 19 deá Reglamento y é  determi
nar cómo debe darse por eumplida la 
condición que aquélla exige de referirse 
á una misma clase de ocupaciones ó á 
grupos de trabajos análogos, condición á 
la cual se refieren los artículos 13 y 21 del 
R e^m en to  y que se halla actualmente 
en vigor, cuando tfe traté de Asociaciones 
que comprendan toduiirias y  trabajos 
distintos.

Evidente es, pues, á juicio de la Junta, 
que debe de exigirse, según disponen los 
artículos 13 y 21 del Reglamento, á las 
Asociaciones mutuas que aseguren con
tra lo» accidentes del trabajo, las condi
ciones impuestas por la Real orden de iO 
de Noviembre de 1900, con la aclaración 
contenida, cuanto áBU párrafo en la 
de 28 de Diciembre de 1^6.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q.D. G.) 
eon el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden Ip digo áT . I. para sq 
conocimiento y efectos oportunos. Didsf* 
guarde á V. L muchos años. Madrid 16 dé 
Enero de 1909,

SÁNCHEZ GUERRA.
Señor Comisario General de Seguro».

4a escasez dé p e rs o n a l técnico 4el 
Itemb de Míneríi en.los años anteriores 
ai 1 ^ ,  y la ^fioultad de que pudiera 
atender á las numeros»,s empresas que efi 
a fu ^ la  é^oca se formaron, réspondiendo 
á un períndq 4© ®ran actividad industrial 
ep d  pais^ aconsejó la publicación dé las 
Reales órdépes de 3 de Agosto y 19 de 
Septiembre de Í898 y la ¿é 22 dé Septiem
bre del ^ o  siguiente, dictidaa con el obr 
jeto de dar las mayores facilidades posi
bles á los titulares extranjeros para habi
litar sus titules y poder ejercer su profe
sión en España, atendiendo así á las ne
cesidades de la industria minera. Pasado 
aquel período de actividad y habiendo, 
en cambio, obtetíido en los Centros facul
tativo» del Estado el título profesional 
un gran número de Ingenieros y Capata
ces de Minas, han desparecido, por lo 
tanto, las circunstancias que aconsejaran 
las disposiciones antes citadas.

En atención á todo lo expuesto, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer 
que queden sin efecto las Reales órdenes 
de 3 de Agosto y 19 da Septiembre de 
isas 7 22 ^ptieiato* 1 ^ 1

dose én lo'srioesivo la da lo*-
expedientes instado# en soReitad de
litación de los títulos extraD^ér©^ su- 
validez en E ^ f i a  á Ja% disposiciones ge
nerales de la léy de de. Septiembre de
Í8&7. .V...

Lo que de 
á los efeetcé'
T. W  d .  A l ?
deí9ÍB. „

SXNOHEZ GUERRA ‘

m n t i i

m  X49 09xmmé^'
foüeeldfi'las IStcmas^ 

ras D.^ Jtmaa Marfa de la 
Ruiz d© Avm ñ j  S ia ted ra ,
^uda^de ilyevb%, y  D.* BnóaítoC^ti 
O’Lawlor de Bennúdez de Cástrb, que 
se hadaban en posesión dé lá Bánda do 
la Reina María Luisa, sé póñé en conoci
da las lernas de dicha Real oMen^ á fip ,

el artículo 7.* de lás Constituciones da l |  
misma, manifestándolas que én esta Se-  ̂
cretarfa existen á su disposición ejem
plares de la íjsta de las citádai Damas 
fallecidas en él áño 1908; y á 10s éféctOs.  ̂
dehieierido‘Esfifiuto, Sé lai 
conveniencia de pásar aviso * á éSía ofî "̂ 
clna, de las deífineioneade sos hot'fillWáé i 
de Orden de que tenj^tñ no^éliL. '

M«drid,í27 dé Enei^ dé Í90fÍ|tó®;M
trO’Secretario, Emilio ‘H é r e ^  j  ,
m ore/= E l Súbseorotárfo.

nH sm n n  w b d w

C(ejB»nii < •  I*  '
j. Cls«ea P*»ÍT««.

DELEQACldK DEL TSXTOIIÁL DE OTTEMT̂ S
Roir la presen^,

Tfíbiinál d® Cúaata» W  ííE iúf-:
monía con lo prec«ptu,ado en el'itp il^Só 
letra A del artícolo 1(9 d« U Instraccíón 
de 26 de Abril de 180% -reqjoiero á don 
Eduardo Martín de.la, OftEtac*. outo «p- 
tualfpaindtflrDeíe; 
ptanfd® 00^
guíente al én que *i>Mtóca 
requePlmient® «fría GkoMa, 'fegréseieny
k  Tesoro la suma 4 »  4.765,95 pesw, á<̂  
cuyo reintegro ha «ido condenado eií vir» 
tuddel fallo que se dictó en Manila en 
24 de Febrero de 1878 por el Juei ins
tructor, responsabilidad que le afecta en 
concepto de subsidiario, por sa gestión 
como administrador de Rentas de Albay 
(Filipinas), á cuyo efecto deberá compa
recer previamente ante el Jefe que sus
cribe, para enterarse del im p o ^  total á 
que asciende el alcance; en la inteligen
cia de que, de no verificar el in ^eso  de 
la citada suma en el plazo m am do, se 
procederá por la vía de apremio epntea 
todos los bienes que eean de aá propio* 
dad. ’

Madrid, 18 de Enero de 1809.=5BlDirW^ 
tor General, Genón del AUm U
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Esti* Biroctión General ha dispuesto 

qnp por }a Tpsorerífi de la m isma, esta
blecidaen la calle de Atocha, número 15, 

veriflqnén 0 X1 la próxiina semana, y 
al ^«cto, los pagos que 

4  f d i í ^  eapresan \ y que se en** 
ir^^en loa valorea siguientes:

 ̂  ̂ -i' *[ , ;

JMas l y  3 dé Febrér§.
Pago fte créditos d;e Ultramar recono- 

«idea p^5r los.MínisUrios ésh Guerra^ Ma- 
^fi>ireccidn.Gener4 de la Deuda y 

Glasea Pasivas, facturas jirésentadas y 
corrÍ€«dte8 de metálico, hasta el numero 
3O ,á0^.«

.. .
Idem créditos de Ultramar, facturas

número 30.400. , .
Idem de carpetas de eonversión de tí

tulos ddi|aj|DeiU(^ bx%ñdF c l^ lp o r 100, 
en otros «e í^ h lT fe  de la Deuda inte
rior, con arreglo á^a le y  y Real decreto 
de 17 do Mayo y 9 de Agosto de 1898, 
respectl^saSÉCSte? hasta elnúrñCro B2.365, 

4e. títulos *d« la J?euda exterior 
pítái^íttjádbé p a /i / lá  s^régaoión de "sus

aitefelo
#ia-1HSbsmrdeil^’‘dJá 18 dC' Agosto-de 1898, 
hasta número 3*045./-.:  ̂  ̂ *
?̂ -idejsí dA residuos procedentes ,dn con- 

vérsidn de láS Deudas Goíoniaíes y ambr- 
tíjíahfé aP4 pcírlW , con arreglo á la ley 
die OT de Marzó dé 1900, hasta el número

Idem jie p árpete  (je cpnvqrsidp do re- 
íSiatedr déla Déhdir del 4 por 100 interior, 
háktarBlIftttméro 9.738  ̂ " / .
^Idéth dA 'é¿^e^áaproTÍaionales la 

Dcmd^llilOrlIal^lé'alv 5 por'lOO, presen-' 
tadás^pafAél por Aps títulos de|i-
nlíl|fW,^édn árr^ lj) a la Real orcieñ de 2 
d^'Hgyo^de féoó, hasta el número 11.121.

4 pd|̂ -KK) interior, 
e tó á tfe  t e  41 de-dulio de 190Ó, por cáhje 
dé* éái^etilí frd^MOuaíés. de ■ igual reuta, 
con arrégle a la Real orden de 14 dé Oc
tubre de 1901, hasta*éi número 8.674.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, e m ^ ^  d e f  1 d e  íuMo^dé J9W, por 
conversión'1*0̂ otfos^de igúal rérfta ae las 
emisiones de 1892-1898-y 1899; facturas 
presentadas y corrientes, hasta el núme-

l*agQ de créditos de Ultramar; factu- 
ra i dé'TOtí®o6 y éféatíw, hasla

' . . ,  f ,

tdeni'^é créditos dé líúramar; facieras 
ecrrij^tés itó yieíscios» al

de Obras Pú-
& ■ ■ • • • , • ■

-f i í i.-,rf V-i

blicas y carreteras de 34, 20 y 55 millo
nes de reales, factu ras presentadas y co
rrien tes. - 

Pago de intereses de inscripciones ciel 
semestre de Julio de  1888 y anteriores.

Idem dé carpetas áe iníeresés de toda 
clase de DéUdás dél semestre de Julio 
de 1888 y anteriores á Julio de 1874, y 
reembolso de Títulos del 2 por 100 amor
tizados en todos los sorteos, facturas pre- 
séntadaé y  corrientes.

Entrégá dé Títülos dél 4 por 100.
Das factuias existentes ven Gaja por 

ecn versión del 3 y 4 por 109 interior y ex- 
tirior.'''  ̂. ,

Dñirega de valores depositados en arca 
détres ̂ V é s /’procédétttéé^ dé ciéáéionéi, 
>Gbnversion^,jPénovácioiies-y cinfes. ' - 

Madrid, 29 de Enero de 199 .̂ == El Di- 
réctor General, Cenón del Alisal.

'  —

MINISTERIO DE LA GQBERNACJÓN

S M b s e c r e t a r i a *
RECTIFICACIÓN

AI publicar la GACstA de ayer 21 el 
anuncio y pHegó de' condiciones para 
(Contratar, 'médiante subasta públiéa,'yá- 
rias obras en los ediflcids del Mzáréto de 
Pedresa (Santander), fija como tipo de la 
subasta eñ la condición 1.*, por error de 
difrá, la Cantidad de 83.369 pésétás 4 cén
timos, cuandó debe ser Íádé'83i669 pese
tas y 4'céntimo^.' : , v*'/

Madrid, 22 de Enero de lOÔ .—El Sub
secretario, Moral de Oalatrava,

||jfí|S T E R lQ pE ?08LlfiA

• n b s e e r e t e r t a .
Esta Subsecretaría hace público, para 

conocimiento de los interesados:
1.“ Que para juzgarlas oposiciones á 

la Cátedra de , Historia Universal, de Ya- 
léncia, ha* sido ̂  nombrado él ligúieüte 
Tribunal: Presidente: D. Éduárdó^áírrá; 
Vocales: D. Joaquín Hazaña!, D. Máfti* 
niaho Martínez, D. Julián Ribera, D. Ra
món' Vélasco,^D. Julián'Suárez Inclfin, 
D; Manuel Hilario Ayuso; Supléntes: don 
Manuel ¿Serrano Sanz;* D̂  E f ^  BúllÓil, 
D.> José Salurrullana, D. Garlos Riba, 
D. Germán Látorre y D. Luis Montoto.

2° Que deñiró del plazo de la convo
catoria sé han presentado los ispirantes 
IX íJósó Cascáléá y MUíiozj D?1srile6tó 
Danza Ramos, D. B^berto Llach y Pláne- 
lles, D. Manuel Fernáhdez Ruiz, D. Ma

tías Chías Paño, D. Claudio Sanz y Aris- 
mendi, D. Juan Basil y ViJa, D. Mariano 
Martín, D. Julio Milego, D. Juan Kuiz dé 
'Obregóti, D. Francisco de T . Amat, doU 
José Velasco García, D. Eulogio de Sesá 
y Gallego, D. Celestino Ortiz Jimenoi 
D. José Ferraz Pénelas, D. Rafael Bailes*  ̂
ter y Casteíl, D. Germán Latorré, I?. An
tonio de la Torre, D. Agustín López Gon
zález, D. Enrique Honrubia y Ortiz, don 
Francisco Aznar Navarro, D. Pedro Sen- 
gas Bártibás, D. Constantino Rodríguez 
y Martín Ambrosio, D. Eduardo pérez. 
ü.' Ernesto'Amador,' D: Joaquín José 
Baró y Comas, D. Féliií: Garéfá y García 
y D. Manuel Hilario Ayuso. ’

3.* Que d^sde él día en que ae publi" 
qúe en ia'GACETX él presante 
Comenzará ú coíitársé el í>íá2Ó para recu
sar á los Jueces y Sutáentes í|üé áéán 
cbnsidefados incompatibles; y

4.® Que se efeí?jtjifarán por el tribunal 
la! admisiÓnes Ó exclusiqné!, ,C9ja re ^ r 
ción á la cápacidadlegal dé los aspirán-, 
tés admitidos, por haoer préséntadb áúa 
instancias ^entró del plazo legal de Ig 
cónvocajóríá. *

Sjadñd, 7 de Enero de J90^.=El, Sub-: 
secretario, Sílió.

anünoiq

Esta Subsecretaría hace pqblico, para 
conocimiento de los interesados: 1.® Que 
p |ra  juzgar las oposiciones á la Cátedra 
dé Microbiología, Tónica bacteriología y 
Sueros medicinalés, yacapte en la p[ni- 
versidad Céhtraí, fia éídó nombrado el 
siguiente Tribunal: Presidénte, D. Sari- 
tiago Ramón y Cajal.—Vocalés: D, José 
Rodríguez Carxacido, D. Blas Lázaro é 
Ibiza,D. uaríos Calleja J  Ppriat 
R. Góiñez Pámó, D, José Madrid Moreno, 
D. Mihiid Martííi S aiá^r.—Suplentes: 
D, Eduardo Esteva, D.'Báfael Rodríguez 
Méjédez, p. Telesforp Aranzadi, D. Joaó . 
Giogóna y González! Marcelo lüyaq 
Mateó y D. César" chicote.—2.° Que den
tro del plazo dé’ la conrócatoria se h a n ' 
presentado lo t aspirantes D.Guatai§oI^Í^

ti^rrez, D. Juau  Campos Filió^ D. jfedro 
Mayoral Oaipíutéro, D. Francisco <|e Cas
tro y Pascum y D, Jos4 Craus.—-s.® Que 
desde él día" eá qüé sé  publiqué en la  
Ga c e t a  el p ie se n m  ánuhcío comenzará á  
bontarse él plazo pam recusar á los jus- 
ces y suplentes que sean considerados in^ 
eóxnpatioíes; y 4.® Que se eíéctuarán ppy 
el Tribüúárias ádnilsiones ó éxéiüsio.nes 
con relación á la  capáóidad legal "de los 
aspiranteaadmítidos por haber presen
tado sus iúétanclas,déutro del pl^zo legal 
de la convócatoríá!

Madrid, 7 dé Enero de 190t,=rEl Enh?. 
secretario, Silió.

MADIUD. — SaC. t%. Su«e86rM Se ShrédoiMyni
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